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1. 

SAS PUBLICAS 

ESTRUCTURA DEL SECTOR PUBLICO EMPRE- 
SARIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA. 

De conformidad con lo establecido en el arliculo 6.1 de 
la Ley 511983 General de la Hacienda Pública (LGHP), se 
definen las empresas de la Junta de Andalucía coma: 

Las soñedades mercantiles, en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación de la Junta o de sus 
Organismos Autónomos. 
Lasent;dadesdederechopúblicocon personalidad 
jurídica. que por Ley hayan de ajustar sus activida- 
des al ordenamiento jurídico privado. 

Dado que en el informe de fiscalización anual de la 
Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
de 1989, emitido por esta Cámara de Cuentas. se realizó 
un análisis detallado de la estructura de subsector empre- 
sarial de la Junta de Andalucía, en el presente epígrafe se 
recogen las variaciones habidas en el ejercicio de 1990 
que han supuesto cambios en dicha organización estrw 
tllra1. 

1.1. Sociedades mercantiles participadas mayoritaria y 
directamente por la Junta: 

Durante 1990 se ha incrementado con respecto al 
ejercicio anterior el grupo de sociedades participadas 
mayoritaria y directamente por la Junta de Andalucía, ya 
que se han constituido formalmente cuatro nuevas socie- 
dades. Al 31 de diciembre de 1990, la relación de empre- 
sas co” expresión del tanto por ciento de participación 
pública y airo de creación es la siguiente: 

Aunque Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. 
(VEIASA) se autorizó su creación en virtud del Decreto 
17711989 de 25 de julio. se constituye formalmente en 
escritura pública el ll de enero de 1990 y comienza su 
actividad el 1 de diciembre. 

Se autorizó la creación de laempresa pública Pabellón 
de Andalucía, S.A. por Decreto í28/1990, de 2 de mayo. 
Se constituye formalmente en escritura pública ante nota- 
rio el 25 de mayo de 1990 y se inscribe en el Registro 
Mercantil de Sevilla el 4 de junio del mismo ario. Es objeto 
social de la empresa el desarrollo y ejecución de cuantas 
actividades requieren la participación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la Exposición Universal de 
Sevilla de 1992 (EXPD92), así como. administrar sus 
bienes hasta su total liquidación o integración en otras 
entidades. 

El Decreto 1990990, de 19 de junio, autorizó la cons- 
titución de la entidad Orquesta de Sev;//a, S.A. (OSSA) 
como empresa de la Junta de Andalucía. La escritura de 
constitución ante notario se realiza el 10 de septiembre de 
1990yseinscribeen el RegistroMercantil deSevilla”ndía 
después. Su principal cometido es la creación, desarrollo 
y mantenimiento de una Orquesta de carácter sinfónico 
con sede en Sevilla. 

El Decreto 155/1990. de 22 de mayo, autoriza la 
creación de la entidad Empresa Andaluza de Gestión de 
Instalacionesy TurismoJuvenil, S.A.(INTURJOVEN)como 
empresa de la Junta de Andalucía. Se constituye formal- 
menteen escriturapúblicaantenotarioel17deseptiembre 
de 1990 siendo inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla 
el 2 de enero de 1991. Integra su objeto social. la gestión 
de las instalaciones juveniles adscritas o cedidas a la 
entidad. la planificación y gestión de los servicios de 
turismo juvenil. la elaboración de planes, la redacción de 
estudios e informes y la realización de obras de instalacio- 
nes juveniles. 

1.2. Sociedades mercantiles participadas mayorita- 
riamente por la Junta a través de sus Organismos 
Autónomos. 

Al 31 de diciembre de 1990 las sociedades mercantiles 
participadas mayoritariamente por la Juntade Andalucia a 
través de sus Organismos Autónomos con expresión del 
porcentaje de participación pública y año de constitución, 
SO”: 

En el ejercicio de 1990 no ha habido variación en el 
número de empresas participadas mayoritariamente por la 
Junta de Andalucía a través de sus Organismos Autóno- 
mos. No obstante, se hace constar que. aunque ambas 
sociedades se constituyeron en el ejercicio de 1989 co- 
mienzan su actividad en los meses de febrero y abril de 
1990 respectivamente. 

1.3. Entidades de derecho público co” personalidad 
jurídica propia. 

Las tres entidades de derecho público existentes al 31 
de diciembre de 1990 no han sufrido variación respecto al 
ejercicio anterior. Estas son: 
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Instituto de Fomento de Andalucía. 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía. 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía. 

El Institutode Fomento de Andalucía(lFA) mantieneel 
criterio de unidad de gestión co” la Sociedad para la 
Promoción y Reconversión Económicade Andalucía, S.A. 
(SOPREA) asumiendosu estructuraadministrativa. El IFA 
participa en las empresas del grupo a través de su filial 
POPREA. 

El número de sociedades filiales instrumentales del 
grupo IFA, no ha sufrido variación en el ejercicio de 1990 
co” respecto a las reflejadas en el informe anual emitido 
por esta Cámara de Cuentas en 1989. Al 31 de diciembre 
de 1990, la relación de empresas instrumentales co” el 
porcentajedeparticipació” yañodecreaciónesel siguien- 
te: 

En relación alas sociedades filiales no instrumentales 
del grupo IFA, las variaciones más significativas habidas 
en el ejercicio de 1990 respecto al informe anual emitido 
por esta.Cámara el año anterior, provienen de la constitu- 
ción de Cenfro Europeo de Empresas e Innovac;ón. S.A. 
(EUROCEI) y la bajade Hilafuras Beta, S.A. y de Carguera 
Aérea Andaluza, S.A. (CARGANDAL). Al 31 de diciembre 
de 1990 la relación de sociedades co” el porcentaje de 
participación y año de constitución es la siguiente: 

El Centro Europeo de Empresas e Innovañón, S.A. 
(EIJROCEI) se constituye el 13 de julio.de 1990 co” el 
objetofundamentaldecrear, captarydesarrollarproyectos 
empresariales para nuevas empresas 0 ya existentes 
según los modelos y directrices de la Comisión de las 
Comunidades Europeas para los Centros Europeos de 
Empresas e Innovación. 

La Junta de Andalucía tiene participación mayoritaria a 
través de IFA y EPSA en las siguientes sociedades cons- 
tituidasdurante 199Oyquesí han sidoobjetodecontrol por 
esta Cámara de Cuentas: 

El Decreto 14411990. de 15 de mayo. autorizó a la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía a participar en la 
constitución de la sociedad Centro de Transporte de Mer- 
cancias de Sevilla, S.A. como empresa de la Junta de 
Andalucía. La entidad se constituye formalmente ante 
notario el 9 de octubre de 1990 y se inscribe en el Registro 
MercantildeSevillael ladediciembrede 1990. Constituye 
su objeto social la realización de cuantas instalaciones y 
actividades requiera la explotación de la infraestructura 
destinada al transporte de mercancía, así como del corres- 
pondiente recinto aduanero y terminal TIR. 

El Decreto 10711990, de 27 de marzo, autorizó a la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía a participar en la 
constitución de la entidad Parque Tecnológico de Andalu- 
cía, S.A. como empresa de la Junta de Andalucía. La 
sociedad se constituye formalmente ante “otario el 20 de 
abril de 1990 e inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla 
de 5 de junio de 1990. Es objeto social de la entidad el 
desarrollo de las tareas técnicas y económicas tendentes 
ala promoción y gestión del recinto, mediante la captación 
y asentamiento de empresas y entidades de investigación. 
innovación, desarrollo o promoción singular de tecnología 
aplicada. 

Lassociedadesquecausa” baja, comoempresasdela 
Junta de Andalucía, en el ejercicio de 1990 so”: 

Entidad participada al 100% por SOPREA que deja de 
perte”e~eralsectorpúblicodeA”dalucía,pore”ajenación 
a un particular, según escritura de compraventa de la 
totalidad de las acciones de fecha 9 de mayo de 1990. 

Carguera Aérea Andaluza, S.A. (CARGANDAL): 

Entidad participada al 100% por SOPREA que deja de 
pertenecer al sector público de Andalucía según escritura 
deliquidació”ydisolucióndelaentidaddefecha26dejulio 
de 1990. 

Al31 dediciembrede 1990see”co”trabape”dientede 
liquidación la entidad Gestión Urbanísticade Huelva, S.A. 
Al objeto de proceder a su disolución como empresa de la 
Junta de Andalucía en la que EPSA participa co” un 84% 
se crea la comisión liquidadora de la sociedad el 22 de 
noviembre de 1990. El 4 de abril de 1991 se eleva a 
escritura pública ante notario la liquidación y disolución de 
dicha entidad. 

Para una mejor comprensión de la situación del 
subsector empresarial de la Junta de Andalucia, a conti- 
nuación seexponegráficamentelaorganizaciónestructu- 
ral básica habida en el ejercicio de 1990. 



Esquema esiructural del subsector empresarial. 



II. OBJETIVOS 

Haciendo uso de las facultades que tiene conferidas la 
Cámara de Cuentas de Andalucía de conformidad ala Ley 
1 ii 96.3 de 17 de marzo y dentro del Plan Anual de Actua- 
cionesparaelsubsectorpúblicoempresarialdelaJuntade 
Andalucia, se ha procedido durante el año de 1991 a la 
realización de: 

Revisión formal de carácter financiero y de cumpli- 
miento de los estados presentados en la Cuenta General 
de la Comunidad Autónoma, correspondientes al subsector 
de empresas públicas de la Junta de Andalucia, al objeto 
deestablecer lasituación económico-financieraypatrimo- 
nial de las empresas públicas con participación mayoritaria 
delaJuntade AndaluciaodesusOrganismos Autónomos, 
así como de las entidades de derecho público co” perso- 
nalidad jurídica propia que por Ley se han adaptado al 
ordenamiento jurídico privado. 

III. ALCANCE DEL TRABAJO REALIZADO 

Alobjetodeconocerpreviamenteel alcancedel trabajo 
a realizarporestaCámarade Cuentasen el ejercicio 1990 
en el subsector de empresas públicas de la Junta de 
Andalucía, se solicitó a la Dirección General de Patrimonio 
y al Instituto de Fomento de Andalucía que facilitara 
información sobre el número de empresas con pariicipa- 
ción mayoritaria directa o indirecta de la Junta de Andalu- 
cía. En base ala información recibida, se centra el campo 
de actuación en 28 empresas públicas. 

Para cumplir con el objetivo indicado en el apartado 
anterior de este informe, se han realizado un conjunto de 
pruebas encaminadas a: 

Verificar que el contenido y presentación de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno- 
ma para 1990 así como de la Cuenta General 
rendida a esta Cámara se adaptan a la normativa 
legal existente. 
Determinar el grado de cumplimiento de la legisla- 
ción pública aplicable por las empresas, especial- 
mente en lo referente a la elaboración y liquidación 
de presupuestos. 
Análisis de la adaptación de las empresas públicas 
a los preceptos contenidos en la nueva reforma 
mercantil. 
Comprobarlarazonabilidadde lascuentasanuales 
(balance de situación, cuenta de resultados y me- 
moria) e informe de gestión presentados por las 
empresas públicas en base a los principios y nor- 
mas de contabilidad aplicables. 

En base a la obligatoriedad que las empresas tienen de 
suministrar cuanta información sea solicitada por esta 
Cámara. se les requirió a todas ellas, previa cumplimen- 
tación del cuestionario elaborado por esta Cámara, la 
remisión de las cuentas anuales; informe de gestión, 
previsión y liquidación de los programas de actuación, 
inversiones y financiación y presupuestos correspondien- 
tes, escrituras, actas e informes de auditoria. 

Seestablecieronplazosdetiemposuficientesparaque 
las empresas remitieran toda la documentación solicitada. 
siendo el primero el 31 de mayo y el último el 15 de 

septiembre de 1991. No obstante, dado que las Juntas 
Generales de las empresas tienen de plazo para aprobar 
sus cuentas anuales y el informe de gestión correspon- 
diente hasta el 30 de junio posterior al cierre, el grueso de 
la información se recibió a partir de esta última fecha. 

IV. LIMITACIONES AL ALCANCE 

Independientemente de las limitaciones al alcance del 
trabajo realizado por esta Cámara; contempladas en los 
informes particulares de cada empresa pública anexos a 
este informe y en las auditorías operativas realizadas al 
Centro Andaluz de Teatro, S.A. (CAT) y la Empresa Anda- 
luza de Gesfión de Tierras, S.A. (GETISA), anexos al 
informe de esta Cámara, se han producido los siguientes 
hechos que han limitado el alcance indicado en el epígrafe 
anterior y que, en mayor o menor medida. afectan a las 
conclusiones de este informe. 

IV.l. En relaciónalos Programas de Actuación, Inversio- 
“es y Financiación (PAIF) se hace notar que: 

En los Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 1990 se presentan datos cons- 
titutivos del PAIFy, en su caso, los presupuestosde 
capital y de explotación de diez de las empresas 
públicas. No solo no se recoge” la totalidad de los 
PAIF y presupuestos correspondientes de la em- 
presaspúblicas. sinoquelosincluidosen lospresu- 
puestos figuran incompletos (Ver epígrafe VI). 
La Orden de 2 de diciembre de 1985 por la que se 
aprueba el contenido de la Cuenta General que se 
han de rendir a esta Cámara por la Intervención 
General de la Junta de Andalucía. no se incluyen la 
liquidación de los PAIF y presupuestos correspon- 
dientes al ejercicio. 
Solicitados por esta Cámara a todas las empresas 
públicaslos PAIFypresupuestoscorrespondientes 
al ejerciciode 1990 (previsión y liquidación), solose 
han recibido: 
9conteniendolaprevisión paraelejerciciode ,990. 
(Ver epígrafe VI). 
6 conteniendo la liquidación de ejercicio de 1990. 
(ver epígrafe VII). 

Estos hechos que limitan el alcance del trabajo, impi- 
den a esta Cámara el conocimiento del grado de cumpli- 
miento de las previsiones que en su día se fijaron y fueron 
aprobadas por el Consejo de Gobierno y el Parlamento de 
Andalucía. En numerosos casos, estas previsiones para el 
ejercicio no se han llegado a realizar. 

IV.2. A la fecha de realización de este informe. no se han 
recibido en esta Cámara, los informes de las auditorías de 
las cuentas anuales de las empresas públicas correspon- 
dientes a los ejercicios 1969 y 1990 realizadas por la 
Intervención General de la Junta de Andalucia. 

IV.3. La empresa Hilaturas Beta, S.A., que causa baja 
como empresa de la Junta de Andalucía el 9 de mayo de 
1990, ha remitido copia de la escritura notarial de compra- 
venta de la totalidad de las acciones por un importe de 1 
MI1.P.; desconociéndose por tanto en esta Cámara, su 



situación económico-financiera y patrimonial a dicha fe- 
cha. 

IV.4. El hechodequelainformaciónrecibidadela Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía (EPSA), lo haya sido 
incompleta y fuera de plazo ha supuesto a esta Cámara 
una limitación al alcance de la actuación programada, 
siendolaentidadreincidenteenesteaspecto,puésconvie- 
ne recordar que en el informe anual de 1989 de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía se omitió a EPSA por falta de 
colaboración. 

V. OPINION,CONCLUSIONESY RECOMENDACIONES 
GENERALES 

opinión 

Los estados financieros recogidos en la CuentaGene- 
ral de la Comunidad Autónoma en lo referente a las 
empresas públicas de la Junta de Andalucia, presen- 
tan adecuadamente la situación económico-financiera 
y patrimonial de dichas empresas, de conformidad con 
los principios de contabilidad generalmente aceptados 
y preceptos legales aplicables, excepto por las siguien- 
tes salvedades: 

No se recogen en la Cuenta Generalde la Comuni- 
dad, la totalidad de los estados f;“a”cieros de las 
empresas públicas de la Junta de Andalucía, tal y 
como se indica posteriormente en el epígrafe VII de 
este informe. 

Se recomienda a los Adminisfradores de las 
empresas públicas remita” anualmente a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía 
/as cuentas anuales, los informes de gesfión y 
los ;nformes de auditoría. 

El balance de sifuació” y la cuenta de pérdidas y 
ganancias presentado por la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía CEPSA) en la Cuenta General 
no se adaptan en su estructura a la nueva /egis/a- 
ción mercantil. 

Conclusiones y recomendaciones 

De la revisión formal del ejercicio de 1990 realizada por 
esta Cámara de Cuentas de Andalucia. se desprenden los 
siguientes aspectos significativos generales que a conti- 
nuación se exponen: 

Tal y como se comenta en el epígrafe IX de este 
informe, en su apartado de Fondos Propios, la 
sociedad Comercializadora de Productos Andalu- 
ces, S.A. (CDEA) se encuentra próxima a una 
situación patrimonial critica, contemplada en el 
TRLSA (articulo 260) corno “nade las causas para 
ladisolucióny liquidación de laentidad;situación en 
la que sí se encuentran inmersas las siguientes 
empresas: 

La Alpujarreña, S.A. 
Manufacturas Damma. S.A. 
Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA). 

Aún habiendocausado bejalasscciedades Hilaturas 
Beta, S.A. y CargueraAéreaAndal, S.A., duran- 
te 1990 se ha producido un incrementodel subsector 
empresarial de la Junta de Andalucia, al haberse 
constituido las entidades que se relacionan a co”- 
tinuación con indicación del capital social en MI1.P. 
y el tantoporcientodeparticipaciónpúblicadecada 
una de ellas. 

Se recomienda a los Administradores de estas 
empresas tomen las medidas oportunas y “e- 
cesadas para regularizar su sifuació” económi- 
co-financiera y patrimonial. 
IFA-SOPREA debe valorar si las posibles ven- 
tajas sociales de /as actividades que desarro- 
/la” estas sociedades compensan el esfuerzo 
financiero que supone su manlenimiento. 

ElcontenidodelaCuentaGeneraldelaComunidad 
Autónoma de Andalucia, (balances de situación y 
cuentas de resultados), recogido en la Orden de 2 
dediciembrede 1985, nocontemplaelmayorgrado 
de información requeridoen la legislación mercantil 
actual y que las empresas están obligadas a sumi- 
nistrar. 

Se recomienda al Consejero de Economia y 
Hacienda de la Junta de Andalucfa actualice el 
contenido de la Cuenta General, recogido en la 
Orden de 2 de diciembre de 1985, a la nueva 
legislación mercantil, a/ objeto de que sean 
incluidos como parte de la misma las cuentas 
anuales e informes de auditoría y de gesrió” de 
las empresas públicas, además de la liquida- 
ción de los Programas de Actuación, Inversio- 
“es y Financiación y presupuestos correspon- 
dientes. 
Se recomienda asimismo, a la Intervenñón 
General de la Junta de Andalucia, solicite las 
cuentas anuales, informe de gesfión y, en su 
caso, elinforme de auditoría a todas las empre- 
sas públicas para su inclusión en la Cuenta 
General de la Comunidad Autónoma de Anda- 
lucía. 

Ausenciade Programas de Actuación. Inversiones 
y Financiación (PAIF) en los Presupuestos Genera- 
les de la Comunidad, y presentación incompletade 
los en él incluidos de conformidad con la legislación 
presupuestaria. (Ver epígrafe VI). 

Se recomienda a los Admi”;stradores de las 
empresas públicas para que procedan anual- 
mente, de acuerdo a sus necesidades, a la 
elaboración y presentación en plazo de los 



Programas de Actuac;ón, Invers;ones y Finan- 
ciación (PAtF) y presupuestos correspondien- 
tes de acuerdo a lo establecido en la Ley Gene- 
ra/ de la Hac;enda Púbka (LGHP). 
Se recom;enda a la htervenc;ón General que 
exija de las empresas púbkas la presentación 
de los Programas de Actuación, Inversiones y 
Financiación de conformidad con la normativa 
aplicable. 
Se insta al Consejero de Economía y Hacienda, 
en base a las competencas que tiene atribuidas 
por la Ley General de ta Hacienda Púbka, que 
adapte los PAIF anuales y presupuestos co- 
rrespondientes a la estructura de las cuentas 
contenidas en la nueva legislación mercantil al 
objeto de que, sin pérdida alguna de informa- 
ción, se acomoden a las cuentas anuales de las 
Wllpr.%as. 

El control de eficacia de los PAIF y presupuestos 
correspondientes se efectuará por la Consejería de 
la que depende la empresa conjuntamente con las 
Consejerías de Hacienda y Economía, Industria y 
Energía en la forma que reglamentariamente se 
establezca (Art 58 de la LGHP). 

Se ;nsta nuevamente al Consejo de Gobierno 
para que regule ta forma en que se ha de 
real;zar dicho control de efkacia. 

Existencia de presupuestos internos elaborados 
por las empresas contradictorios o alternativos a 
los PAIF. 

Se recomienda a los Administradores de las 
empresas públicas que los presupuestos inter- 
“os se realicen como desarrollo de lo prev;sto 
en los Programas de Actuación, Inversiones y 
Financkción y RO como programas alternativos 
al mismo. Asi mismo, se recomknda que la 
&boraciónde/osPA/Fypresupuestosr.%spec- 
tivos se realicen CO” mayor rigor y seriedad, 
dejando constancia del contenido de las previ- 
srones palcretas y no genérrcas) en él rnctui- 
das, de forma cualktiva, cuant;tat& y concre- 
ta. 

A 30 de junio de 1991 todas las empresas públicas 
obligadas por la nueva legislación mercantil han 
sometidosuscuentas anualese informedegestión 
de 1990 a revisión por auditores de cuentas, a 
excepci6n de las entidades Centros Turist;cos, 
S.A. (CETURSA) y Empresa Pública de Sue/o de 
Andalucia (EPSA). 

Las Cuentas Anuales yetlnformedeGestk%~de 
CETURSA y EPSA deben auditarse anualmen- 
te por miembros del Registro Oficial de Audito- 
res de Cuentas (ROAC), tal como establece ta 
Ley de Auditoría de Cuentas. 

Las empresas relacionadas en el epígrafe VIII de 
este informe no han elaborado la memoria y el 
informe de gestión anual así corno la propuesta de 
aplicación de resultados. 

Se recomienda a los Administradores de dichas 
empresas elaboren tales documentos conteni- 
dos en elarikulo 171 del TRLSA. de formulación 
obligatoria. 

Del estudio realizado para la revisión formal de las 
Empresas Públicas se ha detectado que numero- 
sas empresas aún no han adaptado sus Estatutos 
sociales ala nueva legislación mercantil. 

Se recuerda a todas las empresas la obligañón 
que tienen de adaptar sus estatutos sociales a 
los preceptos contenidos en la nueva legisla- 
ción mercantil, especialmente a las empresas 
recogidas en el epígrafe V/// de este informe, 
antes del 30 de junio de í992 (Disposición 
Transitor;a tercera del TRLSA). 

Parte de la información requerida a las empresas 
públicas ha sido remitida fuera del plazo dado para 
ello. 

Se recomienda a las empresas que cumplan 
con los plazos establecidos por esta Cámara 
para la recepción de la documentación solicita- 
da, espec;almente a: 

Inst;tuto de Fomento de Andalucía (/FA) 
Empresa Públka de Suelo de Andalucía (EPSA) 
Productora Andaluza de Programas, S.A. 
(PAPSA) 

Los informes de las auditorías de cuentas realiza- 
dos por la Intervención Gerieral so” conocidos por 
las empresas públicas co” posterioridad ala fecha 
de aprobación de sus cuentas anuales por Juntas 
Generales o Rectoras. 

Se recomienda a la Intervención Generalarticu- 
te unprocedimiento quepermita a las empresas 
dkponerdelos informesdeaudiforia realizados 
por la propia Intervenc;ón con antertoridad a la 
aprobación de las cuentas anuales por las Jun- 
tas Generales o Rectoras. En elinforme emitido 
el año anterior por esta Cámara de Cuentas se 
hfzoconstarla neces;dadde quela tntervenc;ón 
f!na/;zara dichas aud;torías antes de la confec- 
ción de la Cuenta General. 

Todas las empresas públicas de la Junta de Anda- 
lucia se encuentran adscritas directa o indirecta- 
mente a alguna de las Consejerías. No obstante, 
tanto la Empresa Pública de la Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA) corno el Parque Tecnológico 
de Andalucia, S.A. no se encuentran adscritos 
formalmente a Consejería alguna. 

Al objeto de canalkar las relaciones ;nstitucio- 
nales de dichas empresas públicas con la admi- 
nistración autonóma, esta Cámara cree conve- 
niente que el Consejo de Gobk?rno anake la 
posibilidad de su adscr;pción formal a la 
Consejeria correspondiente. 



VI. ANALISIS PRESUPUESTARIO 

En el informe anual emitido por esta Cámara de Cuen- 
tas del ejercicio 1989, se realizó un detallado análisis de la 
legislación presupuestaria aplicable a las empresas públi- 
cas de la Junta de Andalucia. por tanto, en el presente 
informe no se realizan comentarios explicativos de las 
normativas vigentes. No obstante, en el estudio efectuado 
de los Presupuestos Generales de la Comunidad para 
1990se handetectado lossiguientes hechosquevulneran 
los principios legislativos. 

En la Orden de 28 de mayo de 1989 se contemplan los 
preceptos a seguir para laconfección de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1990. En lo referente a 
empresas públicas, endichaorden secondicionalaelabo- 
ración de los PAIF y presupuestos correspondientes por 
las empresas públicas a la percepción de subvenciones 
con cargo a los Presupuestos de la Comunidad. Excluyén- 
dose asía las empresas que no reciben subvenciones de 
la Comunidad en contraposición alo establecido en la Ley 
Genera¡ de la Hacienda Pública. 

Este hecho, que ya ha sido subsanado en la Orden de 
4 de abril de 1990 por la que se dictan normas para la 
elaboración del Presupuesto de !a Comunidad para 1991, 
ha tenido su trascendencia en el ejercicio 1990 ya que las 
siguientes siete empresas de la Junta de Andalucía no 
recibieron subvenciones ni elaboraron el PAIF correspon- 
diente: 

Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalu- 
cía, S.A. (SODEAN) 
La Alpujarreria, S.A. 
Centros Turísticos, S.A. (CETURSA). 
Manufacturas Damma. S.A. 
Hilaturas Beta, S.A. 
Carguera Aérea Andaluza, S.A. (CARGANDAL:. 
Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA). 

No se recogen en los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía los PAIF correspondientes alas 
previsiones para el ejercicio de 1990 de las empresa 
públicas, ya que sólo figuran de forma incompieta los PAIF 
de los tres entes de derecho público co” personalidad 
jurídica y patrimonio propio (IFA, EPSA y RTVA) y de 
cuatro empresas cuya dependencia es directa de la Junta 
(CAT y EASP) o de sus Organismos Autónomos (GETISA 
y EGMASA). 

Solo IFA, EPSA, RTVA y GETISA presenta” un estado 
presupuestarioenelq”eserecogen lasinversiones reales 
yfinancierasaefectuarduranteel ejercicioyotroestadoen 
el que se especifican las fuentes de financiación de sus 
inversiones (articulo 57.1 ay b de LGHP). 

En ninguno de ellos se refleja la expresión de los 
objetivos que se pretenden alcanzar en el ejercicio ya entre 
ellos, las rentas que se esperan generar, así como la 
memoria de evaluación económica de las inversiones que 
vayan a iniciarse en el ejercicio (artículo 57.1 c y d). 

Solamente se incluyen los presupuestos de explota- 
ción (IFA. RTVA, CAT. EASP y GETISA) y decapita1 (idem 
anterior a excepción del CAT) de alguna de las empresas 
públicas. 

Solicitado previamente, a todas las empresas públicas 
de la Junta de Andalucía los PAIF correspondientes con- 
teniendo las previsiones para el ejercicio 1990, se han 
recibido los de las siguientes empresas que. una vez 

Centro Andaluz de Teatro, S.A. (CAT). 
Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP). 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
(EGMASA). 
Pabellón de Andalucia, S.A. 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). 
Instituto de Fomento de Andalucía y Sociedad para 
la Promoción y Reconversión Económica de Anda- 
lucia, S.A. (IFA-SOPREA). 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Anda- 
lucia (RTVA). 
Canal Sur Radio, S.A. (CSR). 
Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV) 

El resto de las empresas públicas de la Junta de 
Andalucía no han remitido la documentación referida. 

Por último, se hace notar que esta Cámara no tiene 
constancia de la existencia de disposición reglamentaria 
alguna por la cual se hubiera dado cumplimiento a lo 
establecido en el articulo 58.2 de la LGHP. 

VII. ANALISIS DE LA INFORMACION CONTENIDA 
ENLACUENTAGENERAL 

La Orden de 2 de diciembre de 1985, por la que se 
aprueba el contenidode la Cuenta General de la Junta, en 
el apanado 3. referente a las empresas, textualmente 
señala: 

“Se adjuntarán los Balances y Cuentas de Resultados 
de aquellas empresas en cuyo capital sea socio mayorita- 
rio la Junta de Andalucía. La presentación se hará confor- 
mea lo estableñdo en el Plan General de Contabilidad? 

Los balances de situación y cuentas de pérdidas y 
ganancias de las siguientes empresas públicas de la Junta 
deAndalucíaseincluyenenlaCuentaGeneraldele]ercicio 
1990 rendida a esta Cámara. 

Centro Andaluz de Teatro, S.A. (CAT). 
Orquesta de Sevilla, S.A. (OSSA). 
Pabellón de Andalucía, S.A. 
Verificacioneslndustrialesde Andalucía, S.A. (VEIASA). 
Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP). 
Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Tu- 
rismo Juvenil, S.A. (INTURJOVEN). 
EmpresadeGestión Medioambiental. S.A. (EGMASA). 
Empresa Andaluza de Gestión de Tierras, S.A. 
(GETISA). 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA). (1) 
EmpresaPtiblicade la Radio y Televisiónde Andalucía 
(consolidado con Canal Sur Radio S.A. y Canal Sur 
Televisión S.A.). 
Canal Sur Televisión. S.A. (CSTV). 

(1) El balance de situación y cuenta de pérdidas y ganan- 
cias incluidos en la Cuenta General no se presentan 
conforme alo establecido en el Plan General de Contabik 
lidad actual. 



Instituto de Fomento de Andalucía-Sociedad para la 
Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, 
S.A. (IFA-SOPREA). (Consolidados). 
Comercializadora de Productos Andaluces, S.A. 
(CDEA). 
Sociedad para el Desarrollo Energético de Andalucia, 
S.A. (SODEAN). 
Sociedad Andaluzaparael Desarrollodela Informática 
y la Electrónica, S.A. (SADIEL). 
Productora Andaluza de Programas, S.A. (PAPSA). 
La Alpujarreña, S.A. 

No se incluye referencia alguna de las siguientes 
empresas participadas mayoritaria e indirectamente por la 
Junta de Andalucía: 

Canal Sur Radio, S.A. 
Centro de Transporte de Mercancías de Sevilla, S.A. 
Parque Tecnológico de Andalucia, S.A. 
Manufacturas Damma, S.A. 
Centro Europeo de Empresas e Innovación, S.A. 
(EUROCEI). 
Centros Turísticos, S.A. (CETURSA). 
Gestión Urbanística de Huelva, S.A. (GESTUR- 
HUELVA). 
Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA). 
Hilaturas Beta, S.A. 
Carguera Aérea Andaluza, S.A. (CARGANDAL). 

‘fa el año pasado, en el informe de fiscalización anual 
emitido por esta Cámara, se efectuó un análisis de la 
normativa de la Comunidad Autónoma y de la Estatal, al 
que nos remitimos; no obstante, se hace constar que la 
obligación de rendir las cuentas anuales se extiende alas 
empresas participadas mayoritaria e indirectamente por la 
Junta de Andalucía. 

En la Cuenta General correspondiente al ejercicio de 
1990 no se recoge la liquidación de los Programas de 
Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF) de las em- 
presas asi como, en su caso, la liquidación de los presu- 
puestos de explotación y de capital. Al respecto, en el 
análisis efectuado el año anterior en el informe anual de 
esta Cámara se hizo constar los preceptos en virtud de los 
cuales se requiere la rendición de la liquidación de los 
documentos presupuestarios en la Cuenta General. 

Al objeto de superar esta limitación al alcance de 
trabajo, se solicitó directamente a todas las empresas 
públicas que remitieran a esta Cámara los documentos 
presupuestarios conteniendo la liquidación del ejercicio 
1990. Alafechaderealizacióndeesteinforme, solose han 
recibido las correspondientes a las siguientes empresas: 

Centro Andaluz de Teatro, S.A. (CAT). 
Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP). 
EmpresadeGestiónMedioambiental, S.A. (EGMASA). 
Instituto de Fomento de Andalucía-Sociedad para la 
Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, 
S.A. (IFA-SOPREA). 
Empresa de Gestión de Tierras, S.A. (GETISA). 
Pabellón de Andalucía, S.A. 

Para completar el análisis efectuado de la información 
contenida en la Cuenta General así como del resto de la 
información obtenida directamente de las empresas por 
esta Cámara, se requirió nuevamente a la Intervención 

General en escrito de fecha 16 de abril de 1991 los 
informes de auditorías de los ejercicios económicos de 
1988 y 1989 y. por extensión los de 1990 que no obraban 
en poder de esta Cámara. A la fecha de realización de este 
informe, solo se han recibido los informes correspondien- 
tes al ejercicio de 1988. 

VIII. REFORMA MERCANTIL 

Las Directivas de la Comunidad Económica Europea 
en materia de sociedades mercantiles pretende que las 
informaciones económicos-financieras de las empresas 
cumplan unas condiciones mínimas equivalentes y, por 
tanto, vinculan a los Estados miembros obligándoles a 
adaptar sus legislaciones al contenido de dichas Directi- 
vas. 

La incorporación de Espana a la CEE ha impuesto la 
necesidad de modificar la legislación mercantil española, 
así como el Plan General de Contabilidad, para recoger la 
normativa comunitaria, especialmente lo establecido en la 
IV Directiva (781669iCEE) relativa las cuentas anuales. En 
ella se enuncian los principios contables que han de 
respetarse en las informaciones financieras y que consti- 
tuyenlaguiaofundamentoparaloscriteriosdevaloración. 

La Ley 1911989. de 25 de julio, de “reforma parcial y 
adaptación de la legislación mercantil alas Directivas de la 
CEE en materia de sociedades” ha entrado en vigor el 1 de 
enero de 1990. 

Al amparo de la disposición final primera de la Ley 191 
1989, de25dejulio. naceel Real Decreto Legislativo 1564/ 
1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la (nueva) Ley de Sociedades Anónimas, 
que deroga la anterior Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas. 

Del análisis efectuado de los estatutos sociales de las 
empresas públicas, se ha detectado que en algunos de 
ellos existen contradicciones con los preceptos recogidos 
en la nueva legislación mercantil. En virtud de lo estable- 
cido en la Disposición TransitoriaTercera del Texto Refun- 
dido de la LSA, las siguientes empresas tiene de plazo 
hasta el 30 de junio de 1992 para adaptar sus estatutos a 
la nueva LSA: 

Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Informática 
y la Electrónica, S.A. (SADIEL). 
Comercializadora de Productos Andaluces, S.A. 
(CDEA). 
Centros Turísticos; S.A. (CETURSA). 
Manufacturas Damma, S.A. 
Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A. (EASP). 
Canal Sur Radio, S.A. (CSR). 
Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV). 
Productora Andaluza de Programas, S.A. (PAPSA). 
La AlpujarreRa. S.A. 

En cumplimiento de la IV Directriz (78/660/CEE) relati- 
va a las cuentas anuales, la nueva LSA recoge en sus 
ariículos171 a192lasreformasenlosdocumentosquelos 
administradores deben formular antes del 1 de abril poste- 
rior al cierre del ejercicio. 

Aunque en general, las empresas públicas de la Junta 
de Andalucía, han realizado un esfuerzo de adaptación de 
sus cuentas anuales a las nuevas directrices mercantiles, 



a la fecha de realización de este informe no consta a esta 
Cámara que se haya elaborado: 

La memoria correspondiente al ejercicio de 1990 
por: 

Manufacturas Damma, S.A. 
EmpresaPúblicadeSuelodeAndalucía(EPSA). 
Fomento Empresarial, S.A. (FOMESA). 

El informe de gestión por: 

Manufacturas Damma, S.A. 
Fomento Empresaria, S.A. (FOMESA). 
Sociedad Andaluza para el Desarrollo Energé- 
tico de Andalucía; S.A. (SODEAN). 
Empresa Andaluzade Gestión de Instalaciones 
y Turismo Juvenil. S.A. (INTURJOVEN), 
Centro de Transporte y Mercancías de Sevilla, 
S.A. 
La Alpujarreña, S.A. 

La propuesta de aplicación de resultados por: 

Manufacturas Damma, S.A. 
que ha obtenido en el ejercicio un resultado 
positivo de 9 MI1.P. 

Las cuentas anuales y el informe de gestión correspon- 
diente a 1990 de las empresas públicas obligadas a ello, 
han sido revisado por auditores de cuentas (firmas priva- 
das miembros del ROAC), en cumplimiento de lo estable- 
cido en la Sección 8” de Capítulo VIII de la nueva LSA. No 
obstante, hemos de hacer constar que, aún teniendo la 
obligación legal en función a su volumen, las cuentas 
anuales y el informe de gestión de 1990 de la entidad 
Centros Turist;cos, S.A. (CETURSA) no han sidoauditadas 
al 30 de junio de 1991. 

De acuerdo a lo establecido en la Sección 9” del 
Capitulo VII de la nueva LSA, las Juntas Generales de 
accionistas de las empresas han aprobado !as cuentas 
anuales del ejercicio 1990, el informe de gestión corres- 
pondiente y la propuesta de aplicación de resultado con 
anterioridad al 30 de junio de 1991, a excepción de IFA y 
EPSA que han sido aprobadas. fuera de plazo legal, en 
julio de 1991. 

Asi mismo, la obligación de las sociedades mercantiles 
dominantes de formular cuentas anuales e informe de 
gestión consolidado comenzará a regir para aquellos ejer- 
cicios cuyafechadecierreseaposterioral31 dediciembre 
de 1990. en consonancia con la directiva VII de la CEE. 

IX. ANALISIS GENERAL DE LOS ESTADOS FINAN- 
CIEROS. 

Para la elaboración del Balance de Situación y la 
cuenta de Pérdidas y Ganancias consolidados adjuntos 
del subseclorpúblicoempresarial de IaJuntade Andalucía 
se han utilizado los siguientes estados financieros: 

Estados Financierosconsolidadosde IFA~SOPREA 
y Filiales. Agrupa los estados financieros de: 

Instituto de Fomento de Andalucía (IFA). 
Sociedad para la Promoción y Reconversión 
Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA). 
ComercializadoradeProductos Andaluces, S.A. 
(CDEA). 
Productora Andaluza de Proaramas, S.A. 
(PAPSA). 
Sociedad para el Desarrollo Energético de An- 
dalucía. S.A. (SODEANI. 
Sociedid Andaluza paia el Desarrollo de la 
Informática y la Electrónica, S.A. (SADIEL). 

La consolidación se ha realizado siguiendo el mé- 
todo de integración global, considerando para ello 
los siguientes principios: 

Los criterios para la confección de los balances 
ycuentasdePérd¡dasyGananciasson, básica- 
mente. homogéneos. 
Las participaciones que IFA-SOPREA posee 
en la capital social de otras sociedades, se 
recogen en su inmovilizado financiero. 
Los accionistas minoritarios se recogen en el 
capítulo “otros acreedores a largo plazo”. 
Por último, todas las cuentas y transacciones 
importantes entre IFA, SOPREA y las restantes 
sociedades filiales consolidadas, y de éstas 
entre sí, se han eliminado en el proceso de 
consolidación. 

Estados Financierosconsolidadosde RTVAy Filia- 
les. Agrupa los estados financieros de: 

Empresa Pública de la Radio y la Televisión de 
Andalucía (RTVA). 
Canal Sur Televisión, S.A. (CSTV). 
Canal Sur Radio, S.A. (CSR). 

La entidad efectúa la consolidación siguiendo el 
método de integración global. La inversión de la 
entidad matriz y los capitales de las sociedades 
filiales se han eliminado, así como las transaccic- 
nesysaldosentresociedadesdel grupoycualquier 
margen de beneficios con terceros. 

Estados Financieros de EPSA facilitados por la 
t?lllprC3%3 
Además de los estados financieros de: 

EmpresadeGestión deTierras, S.A. (GETISA). 
Empresa de Gestión Medioambiental. S.A. 
(EGMASA). 
Centro Andaluz de Teatro, S.A. (CAT). 
Escuela Andaluza de Salud Pública. S.A. 
(EASP). 
EmpresaAndaluzadeGestiónde Instalaciones 
v Turismo Juvenil. S.A. IINTLJRJOVENI. 
j/erificacianes Industrial& de AndaI& S.A. 
(VEIASA). 
Orquesta de Sevilla, S.A. (OSSA). 
Pabellón de Andalucla. S.A. 
Centro de Transportes de Mercancias de Sevi- 
lla, S.A. 
Parque Tecnológico de Andalucia. S.A. 



Han quedado al margen de los estados financieros 
consolidadosdelsubsectorpúblicoempresarialdelaJunia 
de Andalucía las siguientes sociedades: 

- Empresas filiales que IFA-SOPREA no incluye en 
sus estados financieros consolidados de IFA- 
SOPREA y Filiales: 

Manufacturas Damma, S.A.: Por ser una socie- 
dad constituida para la reconversión de otra 
sociedad en situación critica, careciéndose por 
tanto de intención de permanencia y habiéndo- 
se iniciado la búsquedade posibles comprado- 
res. 
La Alpujarreña. S.A.: La actividad de ésta no es 
de fomento de la actividad económica. por lo 
que no ha sido consolidada por IFA-SOPREA 
para no desvirtuar la finalidad propia de la 
consolidación. 
Centros Turísticos, S.A. (CEJURSA): Nose con- 
solida por el mismo motivo expuesto para La 
A/pujarreña, S.A. 
Centro Europeo de Empresas e Innovación, 
S.A. (EUROCEI): La participación mayoritaria 
de IFA-SOPREAe” estaentidad tienecarácter 
transitorio. Esta entidad nace en 1990 y deja de 
pertenecer al sector público en 1991, ya que a 
la fecha de realización de este informe la parti- 
cipación pública no supera el 25%. 
Fomento Empresar;a/, S.A. (FOMESA): Esta 
entidad se encontraba sin actividad al cierre del 
ejercicio de 1990. 
Hilaturas Beta, S.A.: Entidad que pasa al sector 
privado según escritura de compra-venta de 
acciones de fecha 9 de mayo de 1990. 
Gestión Urbanística de Huelva, S.A. (Gestur 
Huelva): La Empresa Pública de Suelo de An- 
dalucía ostenta la participación mayoritaria de 
esta entidad no habiendo consolidado sus esta- 
dos financieros en el ejercicio de 1990. Con 
fecha 22 de noviembre de 1990, se crea la 
comisión liquidadora por la entidad al objeto de 
proceder a la disolución y liquidación de la 
misma, que se ha llevado a cabo en el ejercicio 
de 1991. Su participación en dicha entidad 
queda reflejado en su inmovilizado financiero. 

El tanto por ciento de incremento en el importe total de 
las subvenciones concedidas en 1990 respecto del ejerci- 
cio anterior ascendió a 40% y sobre 1988 a un 191% 

Las subvenciones de capital concedidas por la Junta 
de Andalucía a las empresas públicas, en los tres últimos 
ejercicios. quedan reflejados en el siguiente cuadro: 

El tanto por ciento de incremento en el importe total de 
las subvenciones de capital concedidas en 1990 respecto 
del ejercicio anterior ascendió a 72% y sobre 1988 a un 
39%. 

Los porcentajes de incrementos más significativos 
habidos en el ejercicio de 1990 respectodel de 1988y 1989 
han sido los siguientes: 

El porcentaje de incremento negativo en concepto de 
“Otras” se debe fundamentalmente a la disminución en el 
immrte de las subvenciones de capital concedidos en 
Ii90 a RTVA. Por lo general, los principios contables aplicables por 

las distintas empresa son homogéneos. salvo: 

EPSA considera las existencias recibidas como 
aportaciones a su fondo social. 
IFA considera las subvenciones de capital recibi- 
das como aumentos a su fondo social, al cual 
deduce los importes que considera aplicable a los 
resultados del ejercicio. 
RTVA, INTURJOVEN y OSSA solo aplican como 
ingresos del ejercicio la parte necesaria de las 
subvenciones de explotación al objeto de ofrecer 
un resultado cero. 

SUBVENCIONES 

Los importes totales de subvenciones concedidas por 
la Junta de Andalucía a sus empresas públicas en los tres 
últimos ejercicios, han sido los siguientes: 

Eltantoporcientodeincremento habidosobre 1988en 
las subvenciones de capital condedidas a EASP en 1990, 
han tenido y tienen & destino en la construcción y 
equipamiento de la nueva sede. 

Las subvenciones de explotación concedidas a las 
empresas públicas en los tres últimos ejercicios por la 
Junta de Andalucía, son las siguientes: 



El número de empresas que han recibido subvencio- 
“es a la explotación en el ejercicio de 1990 se ha 
incrementado con respecto al ejercicio anterior en un 33%. 

El incremento de los importes concedidos en el ejerci- 
cio 1990alasemp,esapúblicaenconceptodesubvencio- 
“es de explotación respecto del ejercicio anterior ha sido 
de un 23% 

Del importe total de las subvenciones de explotación 
concedidas en el ejercicio de 1990. el 85% corresponde a 
RTVA y sus sociedades filiales. 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

Han obtenido beneficios contables en el ejercicio 1990 
trece empresas por importe de 519 MI1.P. (lo que supone 
un incrementode22%sobreel ejercicioanterior), entrelas 
que destaca EPSA con 198 MI1.P. (38% sobre el total de 
beneficios agregados), si bien esta empresa reduce sus 
beneficios respecto al ejercicio anterior en el cual obtuvo 
338 MI1.P. 

Las empresas con resultados positivos (beneficios) en 
su cuenta de resultado se relacionan a continuación, 
especificando los importes de las subvenciones corrientes 
concedidas para el ejercicio de 1990, asi como los aplica- 
dos a la cuenta de pérdidas y ganancias. 

A la vista del cuadro precedente podemos realizar las 
siguientes observaciones: 

EPSA refleja en el epígrafe de existencias las 
aporiaciones recibidas y consideradas como fondo 
patrimonial. no afectando por tanto a la cuenta de 
resultado del ejercicio. 
Las empresas EASP, CAT, PAPSA, EGMASA, 
PABELLON DE ANDALLICIA. S.A. y CDEAaplican 
ala cuenta de resultado del ejercicio unas subven- 
ciones superiores a los beneficios obtenidos. 
Los beneficios obtenidos por la entidad Centro de 
Transporte de Mercancías de Sevilla, S.A. se han 
debido exclusivamente a los intereses financieros 
de la colocación del importe del capital suscrito y 
desembolsado en su totalidad por sus accionistas. 
Las sociedades SODEAN, VEIASA y Manufactu- 
ras Damma, S.A. han obtenido beneficios por un 
importetotalde28MII.P.sin haberrecibidoninguna 
subvención de explotación para el ejercicio de 
1990. 
SADIEL obtuvo “nos beneficios de 77 MI1.P. con 
una subvención de explotación de 1.5 MI1.P. Su 

actividad en 1990, apoyo informático, se ha centra- 
docasien su totalidadenorganismosyserviciosde 
la Junta de Andalucía. 
GETISA que obtuvo “nos beneficios de 56 M1I.P. 
aplicando unas subvenciones de explotación de 6 
MII.P., tiene como principales clientes al Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria (IARA) y a la Agencia 
de Medio Ambiente (AMA). 

Tanto RTVA como INTURJOVEN y OSSA ajustan las 
subvenciones recibidas, aplicando unicamente aquella 
parte que les permite ofrecer un resultado contable cero. 
Con el exceso de subvenciones a la explotación recibida y 
no aplicadas en el ejercicio forman un fondo para su 
aplicación en ejercicios futuros. 

El resto de empresas obtuvieron pérdidas según el 
siguiente detalle, en MI1.P.: 

El importe correspondiente a las pérdidas de IFA- 
SOPREA se ha debido fundamentalmente a las provisio- 
“es dotadas en el ejercicio 1990 y que han ascendido a 
2.925 M1I.P. 

FONDOS PROPIOS 

La entidad Comerc;alizadora de Productos Andaluces, 
S.A. (CDEA) seencuentraa 31 de diciembrede 1990, con 
un patrimonio ligeramente superior de su capital social. No 
obstante las pérdidas acumuladas son superiores a la 
tercera parte de su capital. De acuerdo con el artículo 163 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
(TRLSA). estadebe reducir su capital co” carácter obliga- 
torio cuando las pérdidas hayan disminuido su haber por 
debajo de las dos terceras partes de las cifras de capital y 
hubiere transcurrido un eiercicio sin haber recuperado el 
patrimonio. 

Al margen de la sociedad señalada en el párrafo 
anterior, La Alpuiarreña. S.A.. Manufacturas Damma. S.A.. 
y Fomento &&?sari~/, S.A. (FOMESA) se e”c&nt,a,i 
inmersas en causas de disolución previstas en el artículo 
260.1.4” del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas (TRLSA) al tener reducido su patrimonio a una 
cantidad inferior a la mitad del capital social. Durante el 
ejercicio de 1990 La Alpujarreña, S.A. procedió a reducir a 
cero su capital para absorber las pérdidas de ejercicios 
anteriores y simultáneamente lo amplió en 200 MI1.P. Sin 
embargo, apesardeestamedidaadoptada, laempresase 
encuentra al final del ejercicio de 1990, como ya se ha 
mencionado, incursadenuevoenelcitadoartículo260.1.4Q 
del TRLSAal se, el importe de su patrimonio neto negativo 
en 27 MI1.P. 



Todas la empresas públicas que revisten la forma 
juridica de sociedades anónimas tienen el capital social 
suscrito y desembolsado en un cien por cien, excepto 
Productora Andaluz de Programas, S.A. (PAPSA) y Cen- 
80s Turísficos, S.A. (CETURSA) que tiene un capital 
pendiente de desembolsar de 25 y 229 MI1.P. respectiva- 
mente. 

La Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. 
(EGMASA) ha realizado una ampliación de Capital de 5 

MI1.P. durante elejercicio, siendosuscrito y desembolsado 
por su único accionista, la Agencia de Medio Ambiente 
(AMA). 

El análisis general de los estados financieros consoli- 
dados del subseclot empresarial realizado en este epigra- 
fe se complementa con el contenido de los informes 
individuales de las empresas y que se presentan anexos a 
este informe general. 
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X. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES 
EFECTUADAS POR ESTA CAMARA EN SU 
INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
1989. 

Se ha efectuado un seguimiento de las recomendacio~ 
nes generales efectuadas por esta Cámara en su informe 
correspondiente al ejercicio de 1989. 

Dadoqueel informeanualdefiscalizaciónde laCuenta 
General de la Comunidad Autónoma de 1989 fué emitido 
durante 1991, esta Cámara entiende que la Junta de 
Andalucía no ha tenido tiempo material suficiente para la 
puesta en marcha de las recomendaciones generales 
indicadas en el citado informe. 

Delanálisisdel gradodecumplimientode las recomen- 
daciones generales contenidos en dicho informe, se hace 
contar que, ninguna de ellas se ha subsanado en el 
ejerciciode 1990, tanta totalcomoparcialmente. Portanto. 
las recomendaciones generales recogidas en el citado 
informe y que se reflejan en el epígrafe V de este informe. 
se encuentran viaentes. 

bre de 1991 la Ley 311991 de 28 de diciembre del Presu- 
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
1992. 

En la Disposición Adicional decimotercera de dicha 
Ley, se establece que las subvenciones corrientes conce- 
didas a las empresas públicas de la Junta de Andalucía a 
que se refiere el artículo 6, número 1, apartados a) y b). 
cuyo capital pertenezca integramente a la Junta de Anda- 
lucía o a sus Organismos Autónomos, tendrán la naturale- 
za de subvención de explotación, sólo en la cuantía “ece- 
sariaparaequil¡brarlaCuentade Pérdidas y Gananciasdel 
ejercicio en que fueron otorgados. En lo que excedan: 
añade la misma la Ley, quedarán como remanentes para 
aplicara la misma finalidad y con el mismo límite en los 
siguientes ejercicios. 

ANEXOS 

INFORMES PARTICULARES DE: 
No obstante. el siguiente aspecto significativo indicado 

en el informeemitidoporestaCámarael añoanterior. si ha 
sido subsanado, lo que hade suponer una mejorasensible 
en el cumplimiento de la LGHP. 

La Orden de 24 de marzo de 1968 por la que se 
dictaban normas para la elaboración de los Presu- 
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Andalucia para 1989, establecía que: 
Aquellas empresas que perciban subvenches 
con cargoalpresupuesto de la Comunidad, presen- 
tarán la documentación que se contempla en el 
ariículo 57 de la LGHP. 
Esta Cámara hizo constar en el rese?ndo informe 
queestepreceptoerasusceptiblede interpretación 
contradictoria con lo establecido en los artículos 30 
y 32 de la LGHP. al entenderse que no todas las 
empresas debían cumplimentar la documentación 
presupuestaria. 
Este hecho , que ha tenido trascendencia en el 
ejerciciodelSSO(VerepigrafeVI) hasidosubsana- 
do con la Orden de 4 de abril de 1990; por laque se 
dictan normas para la elaboración de los Presu- 
puestos Generales de 1991, al modificar el precep- 
to anterior indicado por el siguiente: 
Las empresas presentarán la documentación que 
se contempla en el artículo 57 de la LGHP. 

El seguimiento del grado de cumplimiento de las re- 
comendaciones particulares a cada empresa efectuada 
porestaCámaraensu informecorrespondienteal ejercicio 
de 1989, se recogen en cada uno de dichos informes 
partiCUlW?S. 

XI. HECHOS POSTERIORES 

Con posterioridad a la realización por esta Cámara del 
informe de fiscalización correspondiente al ejercicio 1990, 
sepublicaen el BOJAnúmero 114defecha31 de Diciem- 

LA ALPUJARRENA, S.A. 
CENTRO ANDALUZ DE TEATRO. S.A. (CAT). 
CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVA- 
CION. S.A. (EUROCEI). 
CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS DE 
SEVILLA. S.A. 
CENTROS TURISTICOS, S.A. (CETURSA). 
COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS ANDALU- 
CES, S.A. (CDEA). 
EMPRESA ANDALUZA DE GESTION DE INSTALA- 
CIONESYTURISMO JUVENIL. S.A. (INTIJRJOVEN). 
EMPRESA ANDALUZA DE GESTION DE TIERRAS; 
S.A. (GETISA). 
EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A. 
(EGMASA). 
EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y LA TELEVI- 
SION DEANDALUCIA (RTVA). CANALSURTELEVC 
SION. S.A.(CSTV) Y CANALSUR RADIO, S.A. (CSR). 
EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA. 
(EPSA) 
ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PUBLICA, S.A. 
(EASP). 
FOMENTO EMPRESARIAL, S.A. (FOMESA). 
INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA Y SO- 
CIEDADPARALAPROMOCIONYRECONVERSION 
ECONOMICA DE ANDALUCIA, S.A. (IFA-SOPREA). 
MANUFACTURAS DAMMA, S.A. 
ORQUESTA DE SEVILLA, S.A. (OSSA). 
PABELLON DE ANDALUCIA, S.A. 
PARQUE TECNOLOGICO DE ANDALUCIA, S.A. 
(PTASA). 
PRODUCTORA ANDALUZA DE PROGRAMAS, S.A. 
(PAPSA). 
SOCIEDADANDALUZAPARAELDESARROLLODE 
LA INFORMATICA Y LA ELECTRONICA: S.A. 
(SADIEL). 
SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO ENERGETICO 
DE ANDALUCIA, S.A. (SODEAN). 
VERIFICACIONESINDUSTRIALESDEANDALUCIA. 
S.A. (VEIASA) 



LA ALPUJARREÑA, S.A. 
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EMPRESA: LA ALPUJARREÑA, S.A. 
NIF: A- 18000380 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
Dirección: Federico García Lorca, núm. 30. 
Localidad: La Zubia 
Provincia: Granada 
C.P.:18140 
Ambito de Actuacih: Nacional e Internacional 

Actividad Social: 
Fabricación y comercialización de alfombras y tejidos 

artísticos o de otra clase. 

Otros Centros de Trabajo: 

Complemento en caso de enfermedad o accidente. 
Plan de transporte. 
Seguro de accidentes. 
Excedencias, etc. 

Las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio de 
1990 representan en los aspectos fundamentales la ima- 
aenfieldel patrimonio y de lasituaciónfinanciera, excepto 

Participación Pública: 100% SOPREA. 

Año de Constitución: 

por: 

1970, por transformación de una sociedad regular 
colectiva constituida en 1941. 

Lacapitalizacióndelasindemnizacionespordespi- 
do. incluyéndose en el capítulo “Gastos a distribuir 
en varios ejercicios” y que muestra un saldo de 49 
MI1.P. 
Las consecuencias económicas que se pudieran 
derivar de la situación en que se encuentra la 
sociedad, incursa en el artículo 260 del Texto Re- 
fundido de la LSA. 

II. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: Sin especificar. 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados P.G.C.: Sí. 

Auditados por: Firma privada 

Opinión: Favorable, con salvedades. 

Situación de la Empresa: 
La empresa se encuentra en una fase de reestructura- 

ción, con la puesta en marcha de un plan de actuación a 
seguir, a medio plazo. 

Organos de Contratación: El Gerente 

Sistemas de Adjudicación: Adjudicación directa. 

Convenio(s) Colectivos(s): 
La empresa tiene vigente un Convenio Coleciivo con el 

personal hasta el 31 de marzo de 1991. A la fecha de 
realización de este informe, el Convenio anterior ha sido 
ampliado, con leves modificaciones, hasta 1994. 

Otras Cuestiones: 
El Convenio Colectivo contempla determinadas medi- 

das de tipo social para los trabajadores de la entidad, tales 
COlllO: 

Ropa de trabajo 

Inmov;lizado Material: 
El inmovilizado adquirido antes de 1983 está valorado 

aprecio de mercado. El inmovilizado adquirido con poste- 
rioridad a esa fecha se ha valorado al coste histórico de 
adquisición. 

Amortización Inmov;lizado Material: 
La sociedad sigue el método lineal, distribuyendo el 

coste de los activos entre los años de vida útil estimada. 

Gastos de Establecimiento: 
Están formados por los gastos de ampliación de capital 

y se amortizan linealmente en un período de 10 años, si 
bien la empresa optó en 1990 por amortizar el total del 
saldo pendiente. 

Las materias primas y auxiliares se valoran según el 
método FIFO (primera entrada-primera salida). 

Los productos terminados y k?n curso de fabricación se 
valoran, según su coste de producción, incluyendo en el 
mismo tanto los costes directos como los indirectos. 

Los productos obsoletos, defectuosos o de lento movi- 
miento se valoran estimativamente según su posible pre- 
cio de realización. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

La empresa no obtuvo subvenciones para el ejercicio 

de 1990. 



VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

PAIF: 
1989 1990 
NO NO 

VII. SITUACION FISCAL 

Abiertos a inspección fiscal los últimos cinco ejercicios. 

Ila de 26 empleados fijos. Como consecuencia de esta 
actuación el desembolso realizado en concepto de indem- 
nización ha ascendido a 62 MI1.P. siendo considerado 
como un gasto plurianual a amortizar linealmente en 5 
años. El cargo a la cuenta de Pérdidas y Ganancias del 
ejercicios de 1990 ha sido de 12 MI1.P. 

La entidad no incluye en el Balance de Situación 
adjunto pasivoalgunocomocoberturadedespidosadicio- 
nales en un futuro, ya que no espera que se puedan 
producir en su caso, indemnizaciones significativas. 

VIII. LIBROS OFICIALES Existencias 

Actualizados: 
1989 

sí 
1990 
S/d 

La composición del saldo es el siguiente, en MI1.P.: 

ACTUACION REALIZADA 

Revisión de toda la documentación facilitada y análisis 
comparativo entre los ejercicios 1989 y 1990. 

LIMITACIONES 

No se hadispuesto del Informe de Gestión del ejercicio 
1990. 

Deudores 

Esta Cámara no tiene constancia de que la entidad 
haya realizado los PAIF correspondientes al ejercicio de 
1990 conteniendo la liquidación y la previsión. 

No ha sido posible comprobar la existencia del libro- 
registro de acciones nominativas. 

A la fecha de realización de este informe no obra en 
poder de esta Institución copia de la escritura de amplia- 
ción de capital realizada en el ejercicio, así como las 
modificaciones que han sufrido los Estatutos de la socie- 
dad desde 1984. 

La composición del saldo es el siguiente, en ti1l.P.: 

RESULTADOS DE LA ACTUACION REALIZADA Capital Social 

Inmovilizado Material 

La composición de este epígrafe y el movimiento habi- 
do durante el ejercicio de 1990 es el siguiente, en MI1.P.: 

Elcapitalsocialasciendea200MII. P. representadopor 
20.000 acciones nominativas de 10.000 pesetas cada una 
de ellas. El único accionista es SOPREA. 

Saldo Inicial 136 
Adiciones 7 

143 
Amortización <36> 

107 
PrOViSiOneS <17> 
SALDO FINAL 90 

Acreedores a largo plazo 

La composición de este saldo, según información soli- 
citada es la siguiente en MI1.P.: 

El inmovilizadode lasociedad seencuentra hipotecado 
en garantía del préstamo de 150 MI1.P. concedido por el 
Institutode Fomentode Andalucia (IFA)yco” vencimiento 
el 30 de julio de 1997. 

Gastosa distribuir en varios ejercicios 

En base al plan de viabilidad de la empresa, con fecha 
28 de junio de 1990 se firma un acuerdo entre ia entidad y 
los sindicatos procediéndose a una reducción de la planti- 

Los préstamos alargo plazo con empresas del grupo. 
que representan el 95,89% del total del saldo, se refiere” 
al préstamo concedido a la Entidad por el Instituto de 
FomentodeAndalucia(lFA).co”vencimientoel30dejulio 



de 1997. Este es un préstamo hipotecario que devenga un 
interés anual del 7%. 

Acreedores a corto plazo 

El desglose de este epígrafe a 31 de diciembre de 
1990, es el que a continuación se expone, en MI1.P.: 

Acreedores comerciales 16 
Proveedores 9 
Acreedores diversos 7 
Administraciones Públicas 44 
Hacienda Pública Acreedora 6 
Organismos Seguridad Social Acreedora 35 
Hacienda Pública IVA 3 
Deudas con entidades de crédito 18 
Préstamos a clp 3 
Deudas a c/p créditos 15 
cuenta corriente socios 13 
Pagos diferidos 2 
Provisión otras operaciones 2 
SALDO FINAL 95 

La cuenta “Deudas a clp créditos” que presenta un 
saldo de 15 MII.P., recoge efectos comerciales desconta- 
dos en una entidad de crédito y que aún no han llegado a 
sus respectwos vencImIentos. 

Gastos de personal 

La cuenta”Gastos de personal”que recoge los epígra- 
fes de Sueldos y Salarios y Cargas Sociales, asciende a 
125 MII.P., lo que supone un 55% del total de los gastos 
recogidos en la Cuenta de Pérdidas y Ganancias. 

Variación de las provisiones de tráfico 

La composición del saldo de este epígrafe de la Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1990 se presenta 
a continuación. en MI1.P.: 

Variación en provisiones de existencias 5 
Variación en provisiones para insolv. tráfico 1 

6 

Otros gastos de explotación 

El 96,06% de este epígrafe está compuesto por Servi- 
cios Exteriores, cuyo desglose es el que a continuación se 
indica, en M1I.P.: 

Servicios profesionales independientes 5 
Transportes 2 
Primas de seguros 1 
Publicidad, propaganda y Relaciones Públicas 1 
Suministros 3 
otros serh%s 9 
Reparaciones y conseNación 3 

24 

Gastos financieros 

El saldo del grupo se compone de los siguientes 
importes, en Ml1.P.: 

Los porcentajes de gastos financieros sobre las cifras 
de ventas netas de los 3 últimos ejercicios son muy 
significativos. 

Gastos y Pérdidas de otros ejercicios 

La sociedad ha saneado durante el ejercicio de 1990 
diversas partidasde su inmovilizadoporencontrarsefuera 
de uso según el siguiente detalle: 

Inmovilizaciones Materiales 18 
Aceleración Amoriización 1. Material 6 
Ros. extraordinarios obsolescencia Maq. 9 
Ros. extraordinarios obsolescencia Maq. 3 
Rdo. extraordinario Gastos Amortizables 2 

20 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

La sociedad ha soportado durante el ejercicio de 1990 
unas pérdidas que ascienden a 132 MI1.P. 

Los resultados contables de los 5 últimos ejercicios de 
la entidad arrojan todos ellos pérdidas por los siguientes 
Importes: 

AÑO PERDIDA 
1986 27 
1987 51 
1988 59 
1989 131 
1990 132 

CONCLUSIONES 

Las pérdidas acumuladas al 31 de diciembre de 190 
superan ala mitad del capital social. 

La empresa se encuentra inmersa en una de las 
causas de disolución determinada en el artículo 260 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, al 
tener reducido su patrimonio a una cantidad inferior a la 
mitad del capital social. 

Teniendo en cuenta los resultados económicos a los 
que se ha llegado en los cinco últimos ejercicios en el 
desenvolvimiento normal de la gestión de la sociedad, se 
tienen graves y serias dudas sobre la continuidad de la 
empresa sin el debido apoyo económico externo. 

Los Estados Financieros adjuntos se han elaborado 
por laentidad siguiendo el principio de”gestión continuada 
o negocio en marcha”. Si la sociedad no pudiera continuar 
su actividad, los principios a aplicar para la elaboración del 
Balance de Situación y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
serían los principios de liquidación de la entidad, lo que 
presumiblemente produciría unos resultados distintos a 
los que se recogen en los adjuntos Estados Financieros. 



RECOMENDACIONES 

Según lo establecido en el artículo 9 de la Ley de la 
Cámara de Cuentas, la entidad está obligada a prestar su 
colaboración y cooperación para el mejor cumplimiento en 
la fiscalización de las cuentas por la misma. El articulo 10 
de la citada Ley expone las consecuencias que se pueden 
derivar en caso deque no se preste la debida colaboración 
y cooperación a esta Cámara de Cuentas. Se recomienda 
a La Alpujarreña, S.A. sea más rigurosa en las contestacio- 
nes a la información que solicita esta Cámara. 

El articulo 6 de la Ley General de la Hacienda Pública 
determina en su apartado 1.1) que “son empresas de la 
Junfa de Andalucia, a los efectos de esta Ley: a) las 
sociedades mercantiles, en cuyo capitaisea mayoritarh la 
pafticipacfón de la Junta o de sus Organismos Autóno- 
mos’: A tal efecto, La Alpujarreña. S.A. se considera 
“empresa de la Junta de Andalucía” y por lo tanto está 
afecta a la citada Ley. El artículo 59 de dicha Ley establece 
que las empresas elaborarán, antes del 1 de junio de cada 
año,elProgramadeActuación.InversionesyFinanciación 
(PAIF). El artículo 57, también de la Ley General de la 
Hacienda Pública, indica el contenido del citado PAIF. Es 
obligatorio. p”es,q”elaentidadrealicecadaaAo, antesdel 
1 del junio, el Programa de Actuación. Inversiones y 
Financiación. 

Los Administradores de La Alpujarreña aún no han 
convocado la Junta General a la fecha de realización de 
este informe, contraviniendo el artículo 262.2 del TRLSA. 
Los Administradores pueden responder, por tanto de las 
obligaciones que determina el propio articulo 262 en su 
apartado 5 (TRLSA). 

Es conveniente corregir esta situación en que se en- 
cuentra la entidad, aumentando 0 disminuyendo en la 
cuantía suficiente el capital social, 0 en su caso que se 
disuelva la sociedad tal y como establece el TRLSA. 

Según establece el articulo 2”.1. de los Estatutos de la 
sociedad el Capital Social es de $6 MII.P., lo que está 
claramente en contradicción con el articulo 4 del TRLSA. 
Asimismoel articuloS”, también de los Estatutossociales, 
en relación al arbitraje hace referencia al artículo 70 de la 
antigua Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anóni- 
mas. 

La entidad continúa sin facilitar las modificaciones 
realizadas en sus Estatutos sociales desde 1964 

A la vista de los Estatutos sociales que obran en poder 
de esta Cámara se recomienda a la entidad que los adapte 
a la nueva legislación mercantil antes del 30 de junio de 
1992, tal y como determina la Disposición Transitoria 
Tercera del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas (TRLSA). 
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ENTIDAD: CENTRO ANDALUZ DE TEATRO, S.A. 

SIGLAS: C4T 
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EMPRESA: CENTRO ANDALUZ DE TEATRO, S.A. 
SIGLAS: CAT 
NIF:A-41269283 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
Dirección: C/ San Luis, núm. 37 
Localidad: Sevilla 
Provrnna: Sevilla 
C.P.:41003 

Ambito de Actuación: Nacional e Internacional. 

Actividad Social: Promoción y difusión teatral. 

Otros Centros de Trabajo: 
Palacio centra1 
Ci Sierpes, núm. 6. 

Parlicipación Pública: 100% Junta de Andalucía 

Año de Constitución: 1988 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: En función del mercado 

Situación de la Empresa: En expansión, 

Organos de Contratación: 
Solicitud de presupuesios por unidades y propuesta de 

compra. Posterior remisión ala gerencia para su aproba- 
ción y tramitación. 

Sistemas de Adjudicación: 
Adjudicación directa hasta un limite de 500.000 ptas. 
Concurso a partir de 500.000 ptas. 

Actualizados: 
Convenio(s) Colectivo(s): Actualmente en negociación. 

otras C”estiones: ACTUACION REALIZADA 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Sí 

Auditados por: No, 

Opinión: --- 

Criterios de Valoración: 

El inmovilizado material se halla valorado a precio de 
adquisición. 

Amorkación Inmovilizado Marerial: 
La entidad utiliza el método lineal según coeficientes 

fiscales calculados en funciónala vida útil estimada de los 
elementos que lo integran. 

Amorkwión Gastos de Esfablecimiento: 
La sociedad sigue el criterio lineal amortizando estos 

gastos en el plazo máximo de 10 años. 

Inmovilizado Inmaterial: 
Nombre comercial: plazo máximo: 20 años. 
Aplicaciones informáticas; plazo máximo: 8 años. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 
Las subvenciones concedidas por la Junta de Andalu- 

cía con cargo a los presupuestos de la Consejería de 
Cultura, en MII.P., so” las siguientes: 

De Capital: 
De Explotación: 

1989 1990% INCREMENTO 
81 

150 379 153% 

IV. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

1989 1990 
PAIF: Si Si 
Corriente: Si Si 
Capital: Si Si 

VII. SITUACION FISCAL 

Abiertos a inspección fiscal todos los ejercicios desde 
la constitución de la sociedad. 

VIII. LIBROS OFICIALES 

1989 1990 
Si Si 

Revisióndeladocumeniaciónfacilitadayanálisiscom- 
parativo entre los ejercicios 1989 y 1990. 

OBSERVACIONES PRELIMINARES 

Un hecho importante en el ejercicio, ha sido la integra- 
ción en la entidad el 15 de Marzo del Instituto del Teatro, 



anteriormentedependientedela ExcelentisimaDiputación 
Provincial de Sevilla, constituy&dose así la Unidad de 
Formación del Centro. 

Simultáneamente a esta revisión formal, se ha realiza- 
do una auditoría operativa que se presenta como anexo a 
la Cuenta General emitida por esta Cámara. 

LIMITACIONES 

La entidad no lleva el libro-registro de acciones nomi- 
natIvas. 

RESULTADO DE LA ACTUACION REALIZADA 

Inmovilizado Material 

Las adiciones más importantes por este concepto 
correspondenprincipalmenteamaterial deiluminación (21 
MI1.P.) y a mobiliario (33 MIILP.). lo que supone el 80% del 
total de adiciones habidas en el año. 

La dotación de amortización del inmovilizado material 
ha supuesto un cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 
de 16 MI1.P. 

Inmovilizado Inmaterial 

Se recogen por este concepto los importes correspon- 
dientes al anagrama de la empresa y aplicaciones 
informáticas. 

Inversiones Financieras Permanentes 

Las inmovilizaciones que figuran en el balance son 
fianzasconstituidasalargoplazo,cuyomovimiento hasido 
el siguiente, en miles de pesetas: 

Saldo Inicial 
Aumentos 
Disminuciones 

1.917 
349 

1.917 
349 

La disminución del saldo se corresponde con la 
reclasificación realizadadefianzasalargoafianzasacorto 
plazo. 

Deudores 

En este epígrafe del Balance de Situación adjunto se 
recogen los importes devengados y pendientes de cobrar, 
en MI1.P.. según los siguientes conceptos: 

1990 1989 
Clientes 4 3 
Deudores varios 1 
Personal 1 1 
Administraciones Públicas 26 16 

32 20 

Inversiones Financieras Temporales 

Del total del saldo final que aparece en baiaiice; el 87% 
corresponde a fondos públicos y recoge las inversiones 

realizadas en Letras del Tesoro para colocar los excesos 
transitorios de liquidez. El 13% restante corresponde a 
fianzas acorto plazo depositadas por contratos de alquiler 
de oficinas y locales, 

Capital 

El capital social compuesto por mil acciones ordinarias 
de cien mil pesetas nominales cada una fue integramente 
desembolsado elôde Octubrede 1988 (fechade ccmstitu- 
ción) por la Junta de Andalucia, accionista único de la 
sociedad. 

Subvenciones de Capital 

Durante el ejercicio la entidad recibió la cantidad de 81 
Millones de pesetas, invirtiendo un total de 70 MI1.P. El 
resto no invertido tiene su explicación en el retraso de la 
firma del convenio con el Ayuntamiento de Sevilla para la 
cesión de la nave cita en la calle Calatrava. 

Durante el ejercicio se han imputado a ingresos del 
mismo 6 MI1.P. equivalente alas dotaciones por amortiza- 
ción realizadas de los bienes afectos a la subvención. 

ventas 

Los ingresos obtenidos por la sociedad durante el 
ejercicio, distribuidos por categorias de actividades. son 
los que a continuación se indican, en miles de pesetas: 

1990 1989 
Ingresos por funciones 32.334 14.182 
Matriculas U. Formación 3.401 
TOTAL 35.735 14.182 

Como se observa, los ingresos por este concepto han 
experimentado una subida de un 152% en el ejercicio de 
1990. 

Resultado del Ejercicio y Distribución 

Al final del ejercicio la empresa ha obtenido un benefi- 
cio de 19 MI1.P. Este resultado positivo se aplicará a 
compensar las perdidas de los ejercicios anteriores, que 
ascendieron a 40 MI1.P. según el siguiente detalle: 

AÑOS 
1988 
1989 

IMPORTES 
28 
12 
40 

RECOMENDACIONES 

Al objeto de que la información recibida sea fiable y se 
puedan realizar análisis adecuados. se deben incluir los 
costes indirectos en la contabilidad analítica o de gestión. 
Así mismo para mejorar la operatividad del sistema se 
sugiere la integración en una misma aplicación informática 
de la contabilidad financiera y la analítica. 



Dado que la entidad no posee un inventario físico de su 
inmovilizado material, es conveniente que se identifiquen 
los elementos integrantes del mismo y asimismo se elabo- 
ren fichas individualizadas. 

LaenlidaddebeIlevarunlibro-registroenelquefiguren 
las acciones nominativas y en el que se inscribirán las 
sucesivas transferencias que se realicen (art. 55 TRLSA). 

La empresa, en relación al PAIF, debería: 

Confeccionar el mismo acogiéndose al contenido 
establecido en el articulo 57 de la Ley General de la 
Hacienda Pública (LGHP). 
Supervisarlo: una vez confeccionado, ya que se 
han detectado errores aritméticos y de concepto. 

El criterio que sigue el Centro Andaluz de Teatro, S.A. 
(CAT) para amortizar los gastos de establecimiento es el 
método lineal en el plazo máximo de 10 años. 

Segúnestableceel ariículo 194delTexto Refundidode 
la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA) los gastos de 
establecimientodeberán amortizarse en un plazo máximo 
de cinco años. 

No hay constancia de que la entidad haya subsanado 
las debilidades de control interno observadas en el áreade 
tesoreria, puestas de manifiesto por esta Cámara en su 
informe del año anterior, continuando sin plasmar 
documentalmente las conciliaciones bancarias que reali- 
za”. 



CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACION, S.A. 
(EUROCEI) 
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EMPRESA: CENTRO EUROPEO DE EMPRESA E 
INNOVACION, S.A. 
SIGLAS: EUROCEI 
NIF: A-41416710 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio social 
D;recc;ón:Avda. República Argentina, núm. 24 9” A. 
Localidad: Sevilla 
Prov;nc;a: Sevilla 
C.P.:4101 1 
Ambito de Actuación: Andaluz. 

Actividad Social: 
Creación, aceptación y desarrollo de proyectos empre- 

sariales para nuevas empresas 0 ya existentes. según IX 
modelos y directrices de la Comisión de las Comunidades 
Europeas para los Centro Europeos de Empresa e Innova- 
ción. 

Otros Centros de Trabajo: No existen 

Participación Pública: 
63,3% SOPREA. 
10,8% Diputación Provincial de Sevilla 

Año de Constitución: 1990 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: Sin datos 

Situación de la Empresa: En expansión. 

Organos de Contratación: S/d 

Sistemas de Adjudicación: S/d. 

III. POLITICA DE PERSONAL 

Régimen de Contratación: Personal eventual~ 

Plantilla Media: 1990: Sid 
Remuneración Media: 1990: Sid 

Convenio(s) Colectivo(s): General de oficinas y despa- 
chos. 

Otras Cuestiones: 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al nuevo PGC: Si 

Auditados por: Firma privada. 

Opinión: Favorable, co” salvedad. 

Salvedades: 
La sociedad ha reconocido un impuesto sobre benefi- 

cios anticipado por importe de 3.5 MIILP., correspondiente 
al posible ahorro fiscal futuro por la compensación de la 
pérdida fiscal incurrida en el ejercicio finalizado el 31 de 
diciembre de 1990. La recuperación de este activo está 
sujeto a la generalización de beneficios futuros cuya con- 
secución dependerá de factores que no podemos evaluar. 
Limitaciones: No existen. 

Criterios de Valoración: 

Inmovilizado Material: 
Se valora a coste histórico de adquisición de los equi- 

pos. 

Amorttzación Inmovilizado Material: 
Se amortiza de forma simultánea a la amortización del 

Leasing. 

Gastos de Establec;m;ento: 
Se consideran gastos de establecimientos todos los 

gastos incurridos desde el inicio del proyecto en 1988 
hasta el mes de agosto de 1990 y que estuvieran bajo el 
control y gestión de FOMENTO EMPRESARIAL, S.A. 
Todos los gastos han sido valorados por su coste real de 
realización. Dado el especial carácter de esta sociedad, 
con subvención comunitaria del 50% de los gastos reales 
incurridos en el período, se ha optado por la amortización 
total de esta partida dentro de este primer ejercicio. Idén- 
tico criterio de valoración y amortización se ha seguido con 
respecto a los gastos de constitución. 

Inmovililado Financiero: 
Recoge la fianza depositada para la contratación de 

electricidad. 

Conversión de Saldos en Moneda Extranjera: 
Se valora según el cambio al 30 de diciembre de 1990. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

Las subvenciones concedidas a la entidad para el 
período 199011991, en MIILP., so” las siguientes: 

De Capital: 26 
origen: Comunidad Económica Europea 
De Explotación: 24 
origen: CEE <21> 

Patrocinadores <3> 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

PAIF: 
Corriente: 
Capital: 

1990 

VII. SITUACION FISCAL 

Abierto a inspección fiscal el ejercicio 1990. 



VIII. LIBROS OFICIALES Tesorería 

Actualizados: 
1990 

si 
En este epígrafe se recoge por importe de 40 MI1.P. el 

saldo de libre disposición en cuentas corrientes al 12,5% 
en entidades financieras. 

ACTUACION REALIZADA 
Ajustes por periodificación 

Revisión de la documentación facilitada referente al 
ejercicio de 1990. 

LIMITACIONES 

Recoge fundamentalmente el crédito disponible por la 
sociedad con respecto al Impuesto sobre Sociedades 
como resultado de la posibilidad de deducir en ejercicios 
posteriores las pérdidas de este ejercicio bajo el siguiente 
crlterlo: 

La entidad no remite los anexos del cuestionario del 
ejercicio de 1990 que se le enviaron para su cumplimen- 
tación. 

Pérdidas a compensar 9.907 m/ptas 
35% si 9.907 miptas.= Impuesto a deducir 3.346 mIptas 

RESULTADOS DE LA ACTUACION REALIZADA Capital Social 

Inmovilizado Material 

Todo el inmovilizado material de la sociedad está 
integrado por equipos informáticos para el tratamiento de 
la información, consistente en dos ordenadores persona- 
les y sus accesorios, adquiridos mediante contratos de 
Leasing. 

El Capital social escriturado y totalmente desembolsa- 
do alcanza la cifra de 46.350 mipesetas y está representa- 
do por 927 acciones nominativas de 50 mlpesetas de valor 
nominalcadauna. Todosellasconfieren igualesderechos. 

Subvenciones en Capital 
El movimiento de esta cuenta es el siguiente, en miles 

de pesetas: Refleja la subvención de la Comunidad Económica 
Europea por valor de 26 MI1.P. concedida expresamente 
paralasuscripcióndelasaccionesde”SevillaSeedCapital 
Fund”, pendiente aún de Escritura Pública. Dada su finali- 
dad, esta cuenta no ha experimentado ningún tipo de 
amortización y repercusión en cuenta de resultados. 

Gastos de Establecimiento 

A 31 de diciembre de 1990 el saldo de este epígrafe es 
cero debido a que se han amortizado en su totalidad. Su 
movimiento ha sido el siguiente. en miles de pesetas: 

Deudas a Corto Plazo 

Su desglose es el siguiente: 

Deudores 

Recoge los créditos a favor de la sociedad por sus 
importes nominativos a los que serán realmente efectivos. 

Dentro de este epigrafe se refleja el importe de 12 
MI1.P. devengado y pendiente de cobro en concepto de 
subvenciones del 50% de los gastos informados y acep- 
tados por la Comunidad Econbmica Europea al 30 de 
septiembre de 1990, equivalente a 92.040 ecus al cambio 
del último dia hábil del ejercicio. 

m/ptas 
Acreedores por servicios 4.535 
Hacienda Pública 947 
Organismos de la Seguridad Social 323 
Liquidaciones pendientes 5.438 
Acreedores no comerciales 7.000 
Acreedores por Leasing 349 
Impuestos diferidos 5 

TOTAL 18.597 

La cuenta “Acreedores no comerciales” recoge las 
entregas de futuros accionistas por suscripción de accio- 
nes de la ampliación de capital aprobados por la Junta 
General de Accionistas con fecha 1 de octubre de 1990 y 
pendiente aún de escriturar a la fecha del cierre del 
ejercicio. 

Inversiones Financieras Temporales 
Subvenciones de Explotación 

Representa el valor nominal del depósito de 26 MI1.P. 
realizadoen”SevillaSeed Capital Func? para lasuscripción 
y desembolso de acciones por dicho valor nominal. pen- 
dientes aún de Escritura Pública. 

Las subvenciones voluntarias de patrocinadores se 
devengan en el momentodel cobro efectivode las mismas. 
Con respecto a las subvenciones de la Comunidad Euro- 



pea, para absorber el 50% de los gastos presupuestados, 
estas se consideran devengadas cuando finalizada una 
etapa de las recogidas en el contrato, se emite el informe 
correspondienteyésteesaprobadopor¡aComunidad. Por 
tratarse de subvenciones para la explotación y absorción 
de gastos, las subvenciones se abonan a resultados del 
ejercicio en el que se devengan. 

Las cuentas de ingresos por subvenciones recoge las 
siguientes partidas: 

Patrocinio de la Sociedad Estatal Expo’ 
Comunidad Europea, subv. inicial (akta) 
Comunidad Europea, 1” Etapa (92.040 ecus) 
TOTAL 

miptas 
3.000 
9.293 

12.042 
24.335 

Liquidación de Presupuesto 

La situación referida al 31 de diciembre de 1990 res- 
pecto al presupuesto bianual 1990-91 de gastos para el 
lanzamiento del centro de empresas patrocinados al 50% 
con subvención comunitaria, es la siguiente: 

De un total de 63.350 m/ptas. de subvenciones comu- 
nitarias previstas (50% si130.700 m/ptas.) se han 

devengado al 31 de Diciembre de 1990 un impone de 
21.335 miptas. quedando un resto teórico por devengar en 
el ejercicio 1991 de 44.015 miptas. 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

LOS resultados netos del ejercicio han supuesto pérdi- 
das de 6.445 miptas., según cuentas anuales aprobadas. 

HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO 

La subvención que en el balance aparece como pen- 
diente de cobro, por importe de 12.040 m/ptas.; ha sido 
abonada con posterioridad ala fecha de cierre del ejercicio 
en cuenta bancaria de la sociedad. 

En el mes de enero de 1991 se ha llevado a cabo la 
formalización efectiva ante Notario de la primera amplia- 
ción de capital. ya acordada en el mes de octubre y por 
importe de 7.000 m/ptas. 

Respecto a la segunda ampliación de capitil, por 
importe de 26.000 miptas., aún no se ha formalizado en 
Escritura Pública, si bien, ya se ha desembolsado 13.000 
m/ptas. a cuenta de ello. 

RECOMENDACIONES 

La entidad debe ser más rigurosa en las contestacic- 
nes a la información que le solicita esta Cámara, contes- 
tando por escrito a cuantas preguntas le realice ésta y 
ajustándose a los plazos previstos para ella. 



CENTRO DE TRANSPORTES DE MERCANCIAS DE SEVILLA, S.A. 







EMPRESA: CENTRO DE TRANSPORTES DE MER- 
CANCIAS DE SEVILLA, S.A. 
SIGLAS: 
NIF:A- 41439142 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
Direcc;ón:EdificiodeAdministració” (poligono La Negrilla). 
Localk%d: Sevilla 
Provincia: Sevilla 
C.P.:41006 

Ambilo de Actuación: Andaluz. 

Actividad Social: 
Gestión y transporte de mercancías. 

Otros Centros de Trabajo: --- 

Participación Pública: 
40% EPSA. 
40% SOPREA. 

Año de Constitución: 1990 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: En función del mercado. 

Situación de la Empresa: Reciente creación y en expa”~ 
SIO”. 

Organos de Contratación: 
Las competencias de contratación se encuentran en el 

Departamento de Dirección. 

Sistemas de Adjudicación: 
Son muy variados, utilizando diversos sistemas: 

Adjudicación directa. 
Concurso. 
Concurso-subasta. 

III. POLITICA DE PERSONAL 

Ragimen de Contratación: Personal eventual. 

Plantilla Media: 1990: Sin personai 
Remuneración Media: 1990: Sin personal 
(en miles de ptas.) 

Convenio(s) Colectivo(s): --- 

Otras Cuestiones: --- 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Si. 

Auditados por: No. 

oprnión: --- 
Salvedades: --- 
L;mitac;ones: --- 

Criterios de Valoración: 

Inmovilizado Material: 
No aplica. 

Gastos de Establecimiento: 
Está” formados por los gastos de constitución necesa- 

rios para crear la sociedad. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

La sociedad no recibió subvención alguna para el 
ejercicio de 1990. 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

1990 
PAIF: 

VII. SITUACION FISCAL 

Abierto a inspección fiscal el ejercicio 1990. 

VIII. LIBROS OFICIALES 

Actualizados: 

ACTUACION REALIZADA 

1990 
si 

Revisión de la documentación facilitada correspon- 
diente al ejercicio de 1990. 

LIMITACIONES 

No se ha recibido el informe de gestión correspondien- 
te al ejercicio 1990. 

No se tiene evidencia de que la sociedad lleve el libro- 
registro de acciones nominativas. 

RESULTADO DE LA ACTUACIDN REALIZADA 

Inmovilizado 

En este epígrafe se recogen los gastos de estableci- 
mientos referidos a los gastos de constitución que ha 
soportado la entidad como consecuencia de su creación. 



Deudores 

La cantidad de 372 miles de pesetas se refiere en su 
totalidad ala deuda que tiene la Hacienda Pública co” la 
entidad como consecuencia de retenciones y pagos a 
cuenta realizados ala misma. 

Tesorería 

En tesorería se encuentra el total del capital social más 
los intereses obtenidos como consecuencia de la remune- 
ración conseguida por el depósito del capital en una 
entidad bancaria. 

Capital 

El capital social es de 50 MII.P., representado por 50 
acciones nominativas, de un millón de pesetas de valor 
nominal cada una de ellas, totahente suscritas y desem- 
bolsadas. 

Acreedores a corto plazo 

Estacuenta recoge las aportacionesde los socios para 
hacer frente a los gastos de constitución de la sociedad 
como consecuencia de no poder disponer la entidad a 
tiempo del capital social. 

Gastos 

Los únicos gastos que aparece” en la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias son las dotaciones para amortizar 
los gastos de establecimiento. 

Ingresos 

Los únicos ingresos del ejercicio los obtiene la entidad 
al cobrar los intereses que devenga el importe del capital 
social depositado en cuenta corriente en el Banco Hipote- 
cario y remunerado a un interés del 12% anual. 

Resultados 

La sociedad ha obtenido unos beneficios. antes de 
impuestos, que ascienden a 1 M1I.P. Después de aplicar el 
35% del impuesto de sociedades (494 miles de pesetas), 
quedan unos beneficios. de 916 miles de pesetas. La 
distribución de beneficios se realiza, por tanto, a partir de 
esta última cantidad. 

En la Memoria que compone las Cuentas Anuales del 
ejercicio 1990. documento aprobado por el Consejo de 
Administración y la Junta General de Accionistas, hay un 
error en la distribución de resultados. 

La sociedad pretende satisfacer el impuesto de socie- 
dades compensando la cantidad entregada a cuenta a la 

Hacienda Pública y abonando la diferencia a favor de la 
propia Hacienda Pública. Este planteamiento es correcto, 
sin embargo, el error parte de descontar al beneficio antes 
de impuestos esta diferencia (135 miles de pesetas) y no 
el total del impuesto de sociedades, esto es, la cantidad 
494 miles de pesetas. Como consecuencia, la distribución 
del resultado que se hace en la Memoria no es correcta, al 
SW 

Reserva legal 141 
Reservas voluntarias 1.135 

en vez de: 

Reserva legal 92 
Reservas voluntarias 626 

CONCLUSIONES 

La empresa desde la fecha de su constitución, en 
octubre de 1990, hasta la fecha del cierre del ejercicio no 
ha realizado ninguna actividad, salvo el rentabilizar sus 
disposiciones financieras, derivadas del capital suscrito y 
desembolsado en su totalidad por sus accionistas. 

RECOMENDACIONES 

El Informe de Gestión es un documento de presenta- 
ción obligatoria y distinto de las Cuentas Anuales, tal y 
como indica el artículo 171 .l del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas. 

Este importante documento no debe ser confundido 
con la Memoria que forma parte de las Cuentas Anuales (a 
tal efecto ver el artículo 202 de la citada ley). 

Es obligatorio, por tanto, que los administradores for- 
mulenel InformedeGestiónjuntocon lasCuentas Anuales 
en el plazo máximo de 3 meses contados a partir del cierre 
del ejercicio social. 

LaMemoriaesparteintegrantedelasCuentas Anuales 
(articulo 172 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas) y como tal tiene que ser aprobada por la Junta 
de Accionistas (articulo 212 de la citada ley). 

El contenido de la Memoria se establece en el artículo 
200 del TRLSA y el artículo 201 de la misma Ley indica el 
contenidomínimoparaelcasodeaquellassociedadesque 
puedan formular el balance abreviado. 

Se recomienda a la entidad confeccione la Memoria 
con el rigor debido y adaptándose a lo establecido por la 
Ley. 

La sociedad debe llevar un libro-registro en el que 
figuren las acciones nominativas y en el que se inscribirán 
lassucesivas transferenciasqueserealicen (art. 55TRLSA). 

En virtud del articulo 171.2 del TRLSA las Cuentas 
Anuales y el Informe de Gestión deberán ser firmados por 
todos los Administradores, indicando, si faltase alguna 
firma, la causa de omisión. Las Cuentas Anuales presen- 
tadas por la entidad no están firmadas por los Administra- 
dores. 





CENTROS TURISTICOS, S.A. 
(CETURSA) 







EMPRESA: CENTROS TURISTICOS, S.A. 
SIGLAS: CETURSA 
NIF: A-18005256 

1. INFORMAClON GENERAL 

Domicilio Social 
Dirección: Plaza de Pradollano, si”. Sierra Nevada. 
Localidad: Monachil 
Provincia: Granada 
C.P.:16196 

Ambito de Actuación: Andaluz, Nacional e Internacional. 

Actividad Social: 
Promoción y ejecución de zonas y centros de interés 

tUríStiC0 nacional. 

Otros Centros de Trabajo: 
Avda. Divina Pastora, núm. 9, Portal 3-5 Bajo. Grana- 

da. 

Participaci6n Pública: 
58.27% SOPREA. 
13,98% Excmo. Ayuntamiento de Granada. 
4,13% Excma. Diputación de Granada. 
2,20% Excmo. Ayuntamiento de Monachil. 

Ario de Constitución: 1964 

II. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: 
En función del mercado co” capacidad de influencia. 

Situación de la Empresa: En expansión. 

Organos de Contratación: 
Consejero-Delegado si” limite con conocimiento del 

Consejo de Administración. 

Sistemas de Adjudicación: Directa. 

III. POLITICA DE PERSONAL 

RBgimen de Contratación: Personal fijo y eventual. 

pMLYY.dY Inw.45 
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Convenio(s) Colectivo(s): Convenio de empresa. 

otras cuestiones: 
Se concede” ayudas al transporte y la vivienda. 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Si. 

Auditados por: Firma privada (en fase de elaboración). 

Opinión: --- 

Salvedades: --- 

Criterios de Valoración: 

Inmovilizado Mater;a/: 
El inmovilizado material adquirido co” anterioridad al 

31 de diciembre de 1983 se haya valorado a precio de 
coste de adquwio” actualizado de acuerdo con diversas 
disposicioneslegalessobreactualizació”delosvaloresde 
activo. Decreto-Ley 12/73, Ley 1/79, Ley74/80yLey12/83. 

Las adiciones posteriores se ha” valorado a coste 
histórico de adquisición. 

Amorfkac~ón Inmovrlirado Material: 
Método lineal, distribuyendo el coste de los activos 

entre los arios de vida útil estimada. 

Gastos de Establecimienfo: 
Precio de adquisición o coste de producción. 

Existencias: 
Los terrenossin urbanizar, parcialmenteurbanizadosy 

pistas de esquí se encuentra” registrados a su precio neto 
de coste, que comprende el coste de adquisición de los 
terrenos, así como los costes incurridos por las urbaniza- 
ciones efectuadas. 

Las existencias comerciales se valoran a precio de 
adquisición (precio medio ponderado o valor de mercado, 
el menor de ambos). 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

La entidad no ha recibido subvención alguna en 1990. 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

1989 1990 
PAIF: NO NO 

VII. SITUACION FISCAL 

Abierto a inspección fiscal los últimos cinco ejercicios. 

VIII. LIBROS OFICIALES 

1989 1990 
Actualizados: Si Si 

ACTUACION REALIZADA 

Revisiónde ladocume”taciónfacilitadaya”álisiscom- 
parativo entre los ejercicios 1989 y 1990. 



LIMITACIONES 

No se han recibido los informes de auditoría de los 
ejercicios 1988. 1989 y 1990, como garantía de fiabilidad 
y transparencia de las cuentas anuales adjuntas. 

Laentidadnoconfeccionael Programaanualde Actua- 
ción. Inversiones y Financiación (PAIF). 

No se dispone de documentación relativa a: 

Concesiones de bienes a la entidad por el Excmo. 
Ayuntamiento de Granada y Junta de Andalucía. 
Préstamo hipotecario existente sobre los bienes de 
la entidad denominados Restaurante Borreguiles y 
Burguer. 
Participación de la entidad en el Capital Social de: 

Sierra Nevada Club. Agencia de Viaje, S.A. 
Prosierra, S.A. 
El Auchalejo, S.A. 

así como de los acuerdos que pudieran existir entre 
éstas y CETURSA. 

Tal como se comenta en el área de existencias, existe 
un acuerdo entre la entidad y el Excmo. Ayuntamiento de 
Granada que no obra en nuestro poder. Por tanto, desco- 
nocemos la razonabilidad de la forma de actuar de la 
entidad (correlación derecho-obligación) en cuanto al 
momento concreto del devengo de la deuda de 300 MI1.P. 
con el Excmo. Ayuntamiento. 

RESULTADOS DE LA ACTUACION REALIZADA 

Gastos de Establecimiento 

En este epígrafe del Balance de Situación se recoge” 
los gastos incurridos en la ampliación de capital y en la 
ampliación de capacidad 

El movimiento habido durante el ejercicio 1990 en 
ambas cuentas de Gastos de Establecimientos ha sido el 
siguiente en MILP.: 

Los gastos de ampliación de capital representan, fun- 
damentalmente, los incurridos en concepto de honorarios, 
escrituración y registro, amortización a razón del 20% 
anual. 

Los gastos de ampliación de capacidad representan, 
fundamentalmente, los incurridos por mejoras de infraes- 
tr”ct”ra, reparaciones extraordinarias y otros conceptos 
relativos a las actividades desarrolladas por la sociedad, 
amortizándose linealmente en un periodo, por lo general, 
de 10 años. 

Inmovilizado Inmaterial 

Recoge los gastos incurridos en la tramitación; de 
nombres y marcas comerciales. Se amortizan a razón del 
20% anual. 

El movimiento habido durante el último ejercicio y sus 
correspondientes amortizaciones han sido los siguientes, 
en miles de oesetas: 

Inmovilizado Material 

El movimiento habido durante el presente ejercicio en 
las diferentes cuentas del inmovilizado material, en MII.P., 
es el siguiente: 

La amortización acumulada del inmovilizado material 
es la siguiente, en MILP.: 

El inmovilizado material adquirido con anterioridad al 
31 de diciembre de 1983 se haya valorado a precio de 
coste actualizado de acuerdo co” diversas disposiciones 
legales. 

Al 31 de diciembre de 1990, el importe de las revalori- 
zaciones netas acumuladas asciende a 52 MI1.P. y su 
efecto sobre la dotación alas amortizaciones del ejercicio 
1990 fue de 6 MIILP. 

Inicialmente,latit”laridaddelostelecabinasPradollano- 
Borreguiles (antiguo) y Borreguiles-Veleta correspondía al 
Excmo. Ayuntamiento de Granada, siendo CETURSA el 
concesionariode su explotación por un periodode 50 años 
desde su puesta en funcionamiento (1969 y 1971, respec- 
tivamente). Por ello, se preveía, que transcurrido dicho 
plazo revertirían al Ayuntamiento en perfecto estado de 
co”servac!o”. 

Se estima que los acuerdo plenarios del Excmo. Ayun- 
tamiento de Granada, cancelan cualquier obligación de 
CETURSA en relación a la situación descrita. Por ello, el 
Balance de situación no incluye ninguna provisión en 
relación con la reversión de dichos medios mecánicos. 

El telesilla Stadium entró en funcionamiento en diciem- 
bre de 1986 siendo financiada y ejecutada su obra por la 
Junta de Andalucía. De acuerdo con el convenio estable- 



cido, la Junta de Andalucía ha cedido co” carácter provi- 
sional el “so de las obras e instalaciones a CETURSA, 
siendo a cargo de ésta la conse~ación, mantenimiento y 
explotación de dichas instalaciones. Este telesilla es patri- 
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, por 
tanto, no consideran oportuno incluirlo en el Balance de 
situación adjunto. 

Los telesquis y resto de telesillas al 31 de diciembre de 
1990 se encontraban en régimen de concesión administra- 
tiva otorgada por la Junta de Andalucia. 

Diversosbienesdelasociedad(RestauranteBorreguiles 
y Burguer) se encontraban hipotecados en garantia de un 
préstamo hipotecario cuyo saldo al 31 de diciembre de 
1990 asciende a 35 MILP., y cuyo último vencimiento 
acontece al 31 de diciembre de 1994. 

Inversiones Financieras 

Los movimientos habidos durante el ejercicio en las 
diversas cuentasde”Inmovilizaciones Financieras Perma- 
nentes” y de “Inversiones Financieras Temporales”; en 
M1I.P. han sido los siguientes: 

La sociedad no tiene registrada ninguna provisión en 
relación con estas inversiones. 

Las empresas del Grupo y la información relacionada 
con las mismas al 31 de diciembre de 1930, expresado en 
tantos por cienta y MI1.P.. son las siguientes: 

La entidad ha concedido “na línea de crédito a El 
Auchalejo, S.A. para el pago de los costes derivados del 
Hotel en construcción, propiedad de la citada empresa 
padicipada, negociando con los acreedores su vencimien- 
to. 

Los pagos realizados al 31 de diciembre de 1990 
asciendena393MII.P.,estimándosequeseincrementarán 
hasta 475 M1I.P. a la finalización de la construcción del 
Hotel. Es intención de CETURSA destinar este préstamo. 
al menos en su mayor parte, auna ampliación de capital a 
efectuar durante el ejercicio 1991. 

Las inversiones financieras temporales al 31 de di- 
ciembre de 1990 por imporle de 15 M1I.P. vencen en junio 
de 1991, feniendounatasadersntabilidaddel13,75%. Los 
intereses devengados a favor de la sociedad y pendientes 
de cobro a dicha fecha ascienden a 1 MI1.P. 

Existencias 

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre de 
1990 y 1989 es la siguiente. en miles de pesetas: 

Terrenos y Solares 
1990 1989 

Estación esquí Sierra Nevada 201 197 
Sierra de Granada 17 17 

Promociones terminadas 
(Locales comerciales) 2 2 

Existencias comerciales 41 30 
261 246 

En relación a la Estación de Esquí Sierra Nevada, 
CETURSA posee la cesión definitiva por parte del Excmo. 
Ayuntamiento de Granada de los terrenos que comprende 
el Plan Municipal de Sierra Nevada. El citado Plan estable- 
cía tres fases que comprendían terrenos con una superfi- 
cie total de, aproximadamente, 520 Has. como sigue: 

En acuerdo plenario del Excmo. Ayuntamiento de Grao 
nada de 28 de diciembre de 1990 se establece: 

Que se han cumplido a su satisfacción todas la 
obligacionescontenidasenlospliegosdecondicio~ 
“es de las tres fases de que consta el Plan Munici- 
pal para Sierra Nevada. 
En compensación a lo anterior el Excmo. Ayunta- 
miento recibirá la cantidad de 300 MI1.P.. que des- 
tinará a su vez a futuras ampliaciones del Capital 
Social de CETURSA. 
Autorización a la entidad para la construcción de los 
medios mecánicos o pistas necesarias para la 
celebración del Campeonato del Mundo de 1995. 
Ambasentidadessecomprometenalaconstitución 
deunasociedadal objetode promover el desarrollo 
inmobiliario de la estación de Esquí. 

Esta deuda de 300 MI1.P. no se ha registrado en el 
Balance de Situación adjunto a favor del Excmo. Ayunia- 
miento de Granada, al entender la entidad que será absor- 
bida por los beneficios que se obtengan en el desarrollo 
inmobiliario de la Estación de Esquí, considerando que 
constituye un coste de esta operación. 

El importe de 17 MI1.P. de los terrenos denominados 
Sierra de Granada se corresponden con 12.000 m2 ubica- 
dos en Sierra Nevadayquefiguran inscritosen el Registro 
de la Propiedad a nombre de la entidad. 

Deudores 

La composición de este epigrafe del Balance de Situa- 
ción adjunto es. en MKP., la siguiente: 

Clientes 161 
Empresas grupo 246 
Deudores varios 141 



Administraciones Públicas 92 
Provisión para Insolvencia <15> 
TOTAL 625 

En esteepígralese recoge todo el efectivoen MI1.P. del 
que dispone ia entidad, materializando en veinte cajas y 
treinta y nueve cuentas bancarias. 

Caja 8 
Banco tic, vista 160 

168 

Fondos Propios 

El movimiento habido en las cuentas de “Fondos Pra- 
pios” durante el ejercicio 1990 ha sido el siguiente. en 
M1I.P.: 

-EMIDA%- 

El Capital social está representado por 567.250 accio~ 
nes ordinarias, nominativas. de 5.000 pesetas de valor 
nominal cada una de ellas. totalmente suscritas. 

A 31 de diciembre de 1990, 253.650 acciones están 
totalmente desembolsadas y de las restantes. 277.790 
acciones se encuentran desembolsados en el 64%, y 
35.610 acciones en un 40% 

El capital no desembolsada a 31 de diciembre de 1990 
se refleja en el Balance de Situación adjunto en los epígra- 
fes denominados “Accionistas por Desembolso no Exigi- 
dos”y “Accionistas por Desembolsos Exigidos”. Según el 
calendario previsto estos desembolsos se harán efectivos 
el 31 de marzo de 1991. 

La participación de la Sociedad para la Promoción y 
Reconversión Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA) 
esdel 58.27% sobreel Capital suscrito y del 58,41%sobre 
el Capital desembolsado. 

Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios 

La composición del saldo del capítulo “Ingresos a 
distribuir en varios ejercicios” del balance de situación es 
la siguiente en MI1.P.: 

1990 1989 
Ingresos por intereses diferidas 4 7 
Subvenciones en capital 

En 1986 el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
concedió a CETURSA una subvención de 13.506 miles de 
pesetas de las que se cobraron 10.329 miles de pesetas. 

En 1991 se espera cobrar el resto de la subvención, que 
queda pendiente. La sociedad contabilizó la totalidad de 
dicha subvención en la cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio 1986. 

Deotro lado, por Acuerdode la Comisión Delegadadel 
Gobierno para Asuntos Económicas. de 4 de octubre de 
1990; se concedió una subvención de incentivos regiona- 
les a CETURSA a fondo perdido de 617 millones de 
pesetas, que supone el 20% de la inversión aprobada. 
Para la recepción definitiva de esta subvención no 
reintegrable, CETURSA tendrá que acreditar, antes de 22 
de octubre de 1992, el cumplimiento de todas las condicio~ 
“es. entre las que destacan: 

Realización de una serie de inversiones por valor 
de 3.065.094 miles de pesetas. 
Creación y mantenimiento de 25 puestos de trabajo 
““WOS. 

Mantenimiento de 241 puestos de trabajo. 

Las cuentas anuales no incluyen saldo alguno en 
relación con esta subvención al encontrarse su devengo 
condicionado a los requisitos anteriormente comentados. 

Deudas no comerciales 

El saldo del epígrafe”Acreedores a Largo Plazo-Otros 
Acreedores” al 31 de diciembre de 1990 corresponde a 
proveedores del inmovilizado. 

El saldo del epígrafe “Acreedores a Largo Plazo-Deu- 
das con Empresas del Grupo y Asociados” corresponde a 
un préstamo sin interés concedido a CETURSA por el 
Instituto de Fomento de Andalucia (IFA), por un importe de 
700 MI1.P. El vencimiento de dicho préstamo acontece en 
noviembrede 1992, momentoen elque podráreintegrarse 
o destinarse a futuras ampliaciones de capital. 

El vencimiento de las deudas no comerciales de la 
sociedad al 31 de diciembre de 1990 es el siguiente. en 
MI1.P.: 

Situación Fiscal 

Las bases imponibles negativas de ejercicios anterior 
res pendientes de compensar, sus correspondientes im- 
portes y plazos máximos de compensación son los si- 
guientes: 



Cuadro de Financiación 

El cuadro de financiación del eiercicio 1990 es el 

La empresa no confecciona, en tiempo y forma, el 
Programa de Actuación, Inversiones y Financiación. 

La entidad debe realizar el PAIF Ial como se establece 

RECOMENDACIONES 

en la Ley General de la Hacienda Pública (artículo 57, 58 

Y 59). 
Tal y como se comenta en el área de Gastos de 

6 
1.802 

Establecimiento, la entidad sigue la práctica de activar 

1.408 aquellos gastos en concepto de mejoras de infraestructu- 
394 ra, reparaciones extraordinarias u otros conceptos relai- 

43 
97 

vos a las actividades desarrolladas por la sociedad, 

1~948 amortizándolos linealmente en un período, por lo general, 
de diez años. 

1.170 En el nuevo Plan General de Contabilidad (Ley 19/199) 
no se admite el criterio abierto del Plan anterior, que 
permitía considerar como gastos amortizables “Otros gas- 
tos no especificados en el subgrupo 27 de dicho Plan. Sin 
embargo, esta Cámara entiende que estos “Otros gastos”, 
si constaban en los Balances al entrar en vigor el nuevo 
Plan (1 de enero de 1991) deberán seguir su total amort- 
zación en un plazo no superiora cinco años. 

La sociedad continúa sin remitir a esta Cámara los 
informes anuales de las auditorías de cuentas de sus 
estados financieros. 

Con la nueva legislación mercantil los Estatutos de la 
entidad que provienen de 1964 han quedado desfasados. 

La entidad tiene de plazo hasta el 30 de junio de 1992 
iDisoosición transitoria tercera del TRLSA) fara adaptar 
sus Estatutos a la nueva Ley de Sociedades Anónimas 

Se recomienda a la entidad remita a la mayor brevedad 
dichos informes de auditorías correspondientes a los ejer- 
cicios 1988, 1989 y 1990. 



COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS ANDALUCES, S.A. 
(CDEA) 
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EMPRESA: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
ANDALUCES, S.A. 
SIGLAS: CDEA 
NIF: A-41 147596 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
Dirección: República Argentina núm. 24, 9” 6. 
Localidad: Sevilla 
Provincia: Sevilla 
C.P.:41011 

Ambitode Actuación: Andaluz, Nacionale Internacional. 

Actividad Social: 
Asesoramiento, información. asistencia a ferias y pro- 

moción de los productos andaluces. 

Otros Centros de Trabajo: --- 

Participación Pública: 
100% Sociedad para la Promoción y Reconversión 

Económica de Andalucia, S.A. (SOPREA) 

Año de Constitución: 1985. 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: Sin datos. 

Situación de la Empresa: Incierto. 

Organos de Contratación: Sid. 

Sistemas de Adjudicación: S/d. 

III. POLITICA DE PERSONAL 

Régimen de Contratación: Personal fijo. 

Plantilla Media: 1990: . 9,3 
1989: S/d 

Remuneración Media: 1990: 3.667 
(en miles de ptas.) 1989: S/d 

Convenio(s) Colectivo(s): S/d. 

Otras Cuestiones: --- 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Si. 

Auditados por: Firma privada. 

0p;n;ón: Favorable. 

Salvedades: --- 

Limitaciones: -~~ 

Criterios de Valoración: 

Inmovilizado Material: 
Al co?& histórico de adquisición. 

Amortización Inmovilizado Material: 
Método lineal, distribuyendo el coste de los activos 

entre los años de vida útil estimada. 

Se imputan en función del criterio del devengo. 

Conversión de Saldos en Moneda Extranjera: 
Precio de la moneda el día de su realización. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

En M1I.P.: 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

1989 
PAIF: NO 
Corriente: No 

VII. SITUACION FISCAL 

1990 
NO 
NO 

Abierto a inspección fiscal los últimos cinco ejercicios. 

VIII. LIBROS OFICIALES 
1989 1990 

Actualizados: Si No (7 
(‘) Excepto el libro de actas. 

ACTUACION REALIZADA 

Revisióndeladocumentaciónfacilitadayanálisiscom- 
parativo entre los ejercicios 1989 y 1990. 

LIMITACIONES 

No se hadispuesto del Programa anual de Actuación, 
Inversiones y Financiación del ejercicio 1990. 

Nosetieneconstanciade laexistenciadel libroregistro 
de acciones nominativas. 

RESULTADO DE LA ACTUACION REALIZADA 

Inmovilizado Material 

El movimiento habido durante el presente ejercicio en 
las diferentes cuentas del inmovilizado material y de sus 
correspondientes amortizaciones acumuladas ha sido el 
siguiente. en miles de pesetas: 



Tesorería 

La entidad opera con una caja prin@pai, seis cajas 
auxiliares y dos cuentas bancarias. Su saldo a 31 de 
diciembre es de 96 MI1.P. De los que 93 MI1.P. se encuen- 
tran instrumentados en depósitos de vencimiento quince- 
nal y retribuidos a un tipo de interés del 13,36% anual. 

Capital Social 

El Capital social de la entidad es de cien millones de 
pesetas, representado por doscientas acciones nominati- 
vasdequinientasmilpesetasdevalornominalcadaunade 
ellas, totalmente suscritas y desembolsadas. El único 
accionistaeslaSociedadparalaPromocióny Reconversión 
Económica de Andalucía, S.A. (SOPREA). 

La evolución del Capital social ha sido el siguiente, en 
MI1.P.: 

Capital inicial 13 de febrero 1985 101 
Reducción de fecha 1 de febrero 1988 <lOl> 
Ampliación de fecha 1 de febrero 1988 200 
Reducción de fecha 20 de julio de 1989 <lOO> 
Capital Social Actual 100 

A31 de diciembre de 1990. las pérdidas acumuladas 
superan la tercera parte del capital social de la sociedad. 

Resultados del ejercicio 

El resultado contable del ejercicio ha sida de 3.635 
miles de pesetas de beneficio, aplicándose en su totalidad 
a la compensación de bases imponibles negativas de 
ejercicios anteriores. 

Las bases imponibles negativas pendientes de com- 
pensar, sus correspondientes importes en MI1.P. y los 
plazos máximos de compensación son los siguientes: 

Podrianexistirpasivosfiscalesdecaráclercontingente 
cuya cuantificación objetiva no es posible realizar. Sin 
embargo,losAdministradoresdelasociedadasícomosus 
asesores legales y fiscales estiman que seria improbable 
que dichos pasivos llegaran a hacerse efectivos y que, de 
cualquierforma, el posiblepasivofiscal quepudieraprodu- 
cirse no afeciaria significativamente a sus cuentas anua- 
les. 

Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios 

Este saldo recoge las subvenciones de explotación 
recibidas para sufragar determinadas actividades desarro- 
lladas por la sociedad cuyos costes aún no han sido 
incurridos. Su composición al 31 de diciembre de 1990 es 
la siguiente. en MI1.P.: 

La entidad no recoge en su cuenta de Pérdidas y 
Ganancias del ejercicio el importe total correspondiente a 
las subvenciones paragastos corrientes concedidos por la 
Junta de Andalucia. 

CONCLUSIONES 

Según la información que obra en nuestro poder la 
relación capital-patrimonio de la entidad desde 1987 es la 
siguiente, en MIILP.: 

Ar;lO CAPITAL PATRIMONIO 
1987 200 89 
1988 200 92 
1989 100 47 
1990 100 51 

A 31 de diciembre de 1987 la situación patrimonial 
refleja un saldo de 89 M1I.P. 

De acuerdo co” el artículo 163 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA). éstas deben 
reducir su capital con carácter obligatorio cuando las 
pérdidas hayan disminuido su Haber por debajo de las dos 
terceras parles de lacifradel Capital y hubiere transcurrido 
un ejercicio sin haberse recuperado el patrimonio. 

Por otra parte, el artículo 260.4 del Texto Refundido de 
la LSA haciendo referencia a Causas de disolución de la 
Sociedad, dice textualmente: “Por consecuencias de pér- 
didas que dejen reducido el patrimonio a una cantidad 
inferior a la mitad del capital social, a no ser que éste se 
aumente en la medida suficiente“. 

A la vista de lo comentado. la sociedad se encontraba 
inmersa en la problemática descrita en ambos artículos. 
No obstante, la dirección de la Sociedad esperó que los 
accionistas 0 terceros facilitarian el apoyo financiero que 
permitiera. a la misma. generar los resultados necesarios 
para salvar dicha situación. 



En los dos ejercicios posteriores, 1988 y 1989, la 
situación patrimonialdelaentidadnomejoróapesardelas 
modificaciones experimentadas en su capital social. 

A31 dediciembrede1990,supatrimonioesligeramen- 
te superior a la mitad de su capital. No obstante las 
pérdidas acumuladas siguen siendo superiora la tercera 
parte de su capital social. 

Dados estos antecedentes, laentidad no debe persistir 
en esta situación patrimonial que incide de forma muy 
negativa al equilibrio capital-patrimonio y pueda afectar en 
“nfuturoalPrincipiodegestióncont¡nuadaodenegocioen 
marcha. 

Por todo ello la entidad debe tomar las medidas nece- 
sarias y oportunas para sanear su situación patrimonial de 
acuerdo ala legalidad vigente, restableciendo asi la corre- 
lación capital-patrimonio. 

La entidad ha de realizar anualmente un Programa de 
Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF), de acuerdo 
con lo establecido en los artículo 57, 58 y 59 de la Ley 
GeneraldelaHaciendaPública(LGHP). Este programa ha 
de recoger tanto la previsión del año siguiente como la 
liquidación del año inmediatamente anterior. 

La sociedad debe modificar el artículo 28 de sus 
Estatutos sociales donde se concede a los administrado- 
resde laentidad un plazo máximodecuatro meses patala 
formulación en legal forma del Balance, la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, la propuesta de aplicación de 
beneficios, si los hubiere, y la Memoria explicativa. 

La entidad ha de atenerse a los plazos marcados en el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, que 
en su artículo 171 .l dicetextualmente: “Los Administrado- 
res de la Sociedad están obligados a formular, en el plazo 
máximo de fres rn~ses contados a partir del cierre del 
ejercicio social, las cuentas anuales, el informe de gestión 
y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su 
caso, las cuentas y el informe de gestión consolidados”. 

La entidad debe ser más rigurosa en el contenido de la 
información solicitada por esta Cámara, como ya se le 
recomendó en el informe del año anterior, respondiendo a 
todas las preguntas realizadas por escrito. 

Comoyase hacomentadoenel apartadodeconclusio- 
nes, la entidad debe tomar las medidas oportunas y nece- 
sarias para sanear la situación patrimonial de la entidad. 

Por otra parte, la entidad y, especialmente, IFA- 
SOPREA deben valorar si las posibles ventajas sociales 
de la actividad que desarrolla la sociedad compensa el 
esfuerzo financiero que supone su mantenimiento. 



EMPRESA ANDALUZA DE GESTION DE INSTALACIONES V TURISMO JUVENIL, S.A. 
(INTURJOVEN) 







EMPRESA: EMPRESA ANDALUZA DE GESTION DE 
INSTALACIONES Y TURISMO JUVENIL, S.A. 
SIGLAS: INTUR-JOVEN, S.A. 
NIF: A-41445800 

Otras Cuestiones: 
La empresa realiza cursillos de formación para el 

personal. 

IV. CUENTAS ANUALES 
1, INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
Direcck3%: C/ Pastor y Landero, núm. 19 
Localidad: Sevilla 
Provincia: Sevilla 
C.P.:41001 

Ajustados al Nuevo PGC: Si. 

Auditados por: No. 

opinrón: --- 

Salvedades: --- 
Ambito: Andaluz. 

Actividad Social: 
Gestión de las instalaciones juveniles adscritas 0 cedi- 

das a la entidad, la planificación y gestión de los servicios 
de turismo juvenil, la elaboración de planes, la redacción 
de estudios e informes y la realización de obras de insta- 
laciones juveniles. 

Criterios de Valoración: 

Otros Centros de Trabajo: 
La relación de inmuebles adscritos o cedidos a la 

sociedad, se encuentra desarrollada en el Decreto 39W90 
de 27 de noviembre. 

Inmovilizado Mater;a/: 
Valorado al coste histórico de adquisición. Incluye 

gastos de estudios, proyectos, direcciones de obra, etc. y 
otrossusceptiblesdeserafectadosalvalorde los inmuebles. 

Amortizac;ón Inmovflizado Material: 
La entidad utiliza el método lineal en función a la vida 

útil de los diferentes elementos que los integran. 
Participación Pública: 100% Junta de Andalucía. 

Año de Constitución: 
1990. e inscrita en el Registro Mercantil el 24 de enero 

de 1991. 

Gastos de Estab/ec;m;entor 
Incluyen en este apartado la resolución y rescisión de 

contratos de obras por defectos graves en laconstrucción. 
Estos gastos se amortizan en 3 arios. 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

Fijación de Precios: En función del mercado. En MI1.P.: 

Situación de la Empresa: 
Muy reciente creación y en expansión. 

Organos de Contratación: 
El gerente de la entidad, apoyado pix los directores 

técnicos de organización. comercialización y administra- 
clon. 

De capital: 1.165 
origen: Junta de Andalucía. 

De Explotación: 43 
origen: Junta de Andalucía. 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 
Sistemas de Adjudicación: Adjudicación directa. 

III. POLITICA DE PERSONAL 
PAIF: 
Corriente: 
Capital: 

Régimen de Contratación: 
Personal fijo y eventual~ También se realizan contratos 

por campaña. 

Plantilla Media: 1990: 1 
Remuneración Media: 1990: 165 
(en miles de pta) 

VII. SITUACION FISCAL 

Abierto a inspección fiscal el tinicoejercicio en el que la 
entidad ha tenido actividad. 

Convenio(s) Colectivo(s): 
Son de aplicación dos convenios coleclivos: 

Oficinas y despachos. 
Hosteleria~ 

VIII. LIBROS OFICIALES 

Actualizados: 

1990 

1990 
NO 



ACTUACION REALIZADA 

Revisión de la documentación solicitada del ejercicio. 

LIMITACIONES 

No se hatecibidoel InformedeGestión correspondien- 
te al ejercicio de 1990. 

No se tiene constancia en esta Cámara de que la 
sociedad tenga sus libros oficiales actualizados, a excap- 
ción del libro-registro de acciones nominativas. 

RESULTADO DE LA ACTUACION REALIZADA 

El Decreto 155/1990. de 22 de mayo, de la Consejería 
de Hacienda y Planificación, autorizó la creación de la 
entidad como empresa de la Junta de Andalucía. 

Laescriturade constitución de la Sociedad se otorgó el 
17 de Septiembre de 1990; sin embargo la misma se 
inscribe en el Registro Mercantil el 24 de Enero de 1991. 

Según el articulo 17.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, las sociedades deberán presentar 
a inscripción en el Registro Mercantil la Escritura de 
Constituciónenelplazode2mesesacontardesdelafecha 
de su otorgamiento. 

Inmovrlrzado Maferiai 

El18deDiciembrede1990sepublicaenelB.O.J.A.el 
Decreto 398/90 de 27 de Noviembre mediante el cual se 
adscriben a InturJoven los bienes y derechos que integran 
la Red Autónoma de Andalucia. Sin embargo esta 
adscripciónnosuponelatransmisióndelatitularidadde los 
bienes y derechos relacionados en el Decreto, sino única- 
mente las facultades de gestión y uso. 

Dado que la valoración del inmovilizado adscrito na 
figurabaenel Decretomencionado, laempresaharemitido 
una carta a la Dirección de Patrimonio solicitando dicha 
valoración. 

El desglose del inmovilizado material en el balance de 
situación adjunto as como a continuación se indica, en 
MI1.P.: 

Maquinaria, Instalaciones y utillaje 
Mobiliario y enseres 
Amortización Acumulada 
Edificios y otras Construc. en curso 

5 
52 

C6> 
203 
254 

Los bienes inmuebles, durante su construcción, vienen 
recogidos en las cuentas de inmovilizado en cuwo, para 
pasar, al final de su construcción, al inmovilizado material. 

Las bienes muebles cedidos están valorados según 
valor real de mercado y constituyen el inmovilizado mate- 
rial. 

Los gastos de resolución se deben a una indemniza- 
ción a la que. como consecuencia de la rescisión de un 

contrato de construcción, tiene que hacer frente la socie- 
dad. 

Debido al carácter periódico de dicha indemnización la 
entidad considera contemplar asta partida como un gasto 
amortizable. 

En este epígrafe se recoge el importe de 1.208 MI1.P. 
correspondiente a las subvenciones concedidas y pen- 
dientes de cobro a 31 de diciembre de 1990, así como 34 
MI1.P. en concepto de Hacienda Pública deudora por IVA 
soportado. 

Tesorería 

Refleja el importe correspondiente a la cifra del capital 
social depositado en cuentas corrientes en Entidades 
financieras. 

Ttibutos 

La empresa ha considerado como tributos aquel IVA 
soportado durante ejercicios anteriores a 1990 conside- 
rando que la inexistencia de la entidad antes de esa fecha 
invalida la posibilidad de una declaración complementaria 
por estos ejercicios al no tener derecho a ello por diferen- 
cias entre IVA soportado e IVA repercutido. 

Laempresasesubrogaenlosderechosylasobligacio- 
nesderivadasde lascontratacionesadministrativasvigen- 
tes y relacionadas tanto con las obras de instalaciones 
juveniles como con sus diversos equipamientos. (Artículo 
3. Decreto 398/90). 

También recoge aquellos expedientes que haasumido 
la entidad y que están en distintas fases de ejecución y no 
satisfechos cuando se produce la modificación para trans- 
ferir los créditos destinados a soportar gastos de otros 
servicios de la administración no afectas al objeto social 
que recoge kltur-Joven. 

La sociedad tiene concedida y registrada en su cuenta 
de pérdidas y ganancias como ingreso del ejercicio una 
subvenciónde M1I.P. paragastos corrientes. sinembar- 
go esta subvención al final del ejercicio aún no se había 
cobrado. 

RECOMENDACIONES 

Al no disponer la empresa de la valoración de los 
bienes y derechos, referidos en el Decreto 398190 de 27 de 
Noviembre. la entidad no ha recogido en el balance del 
ejercicio 1990 este inmovilizado inmaterial. 



Seria conveniente, por tanto, que la entidad valorara Esobligatorio, pues.quelosAdministradoresformulen 
estos bienes y servicios al objeto de representar fielmente el Informe de Gestión junto con las Cuentas Anuales, en el 
su situación económico-patrimonial. plazo máximo de 3 meses contados a partir del cierre del 

El Informe de Gestión es un documento de presenta- ejercicio social. 
ción obligatoria y distinto de las Cuentas Anuales. tal y La entidad debe ser más rigurosa en las contestacio- 
como se deduce del artículo 171 .l del Texto Refundido de nes a la información que le solicita esta Cámara, ya que se 
la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA). han detectado errores aritméticos en el cuestionario. 
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EMPRESA: EMPRESA ANDALUZA DE GESTION DE 
TIERRAS, S.A. 
SIGLAS: GETISA 
NIF: A-41386400 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
Dirección: Ci Progreso, núm. 5, 
Localidad: Sevilla 
Provrncia: Sevilla 
C.P.:41013 

Ambito de Actuación: Andaluz. 

Actividad Social: Agrícola-forestal y ganadera. 

otros Centros de Trabajo: 
En Sevilla: 
C/ Progreso núm. 29. 
Avda. de la Borbolla núm. 65. 

Delegaciones: 
Espiel (Córdoba). 
Armilla (Granada). 
Valverde del Camino (Huelva). 
Sevilla. 

Participación Pública: 
80% Instituto Andaluz de Reforma Agraria (IARA) 
20% Dirección General de Patrimonio (Junta de Andalu- 

cía). 

Año de Constitución: 1989 

II, POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: Precio Político 

Situación de la Empresa: En expansión. 

Organos de Contratación: Consejero-Delegado y Direc- 
tor General. 

Sistemas de Adjudicación: Directa 

III. POLITICA DE PERSONAL 

Régimen de Contratación: Personal fijo y eventual. 

Convenio(s) Colectivo(s): 

Convenio de oficinas y despachos para trabajadores 
de Régimen General y convenios provinciales para los 
trabajadores de Régimen Especial Agrario. 

Otras Cuestiones: 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Si. 

Auditados por: 1990: Firma privada. 

oprnrón: Sin opinión. 

Salvedades: No existen. 

Limitaciones: 
Debilidad genérica en las medidas de control interno, 

no pudiéndose asegurar que se ha analizado la informa- 
ción necesaria, completa y precisa para poder detectar 
todos los ajustes que puedan afectar a los saldos que 
figuran en las Cuentas Anuales. 

Lasociedad nodisponedelossistemasdeinformación 
relativos a los costes incurridos en cada uno de los proyec- 

tos terminados y en curso. No es posible evaluar la 
razonabilidad del saldo del epígrafe “Obras en Curso”. 

No se ha podido confirmar los saldos de proveedores 
para su conciliación. 

La sociedad tiene ciertas contingencias legales y fisca- 
les cuya cuantificación no es posible evaluar. 

Criterios de Valoración: 

Inmovilizado Materfal: 
Coste histórico de adquisición. 

Amortk?ch5n Inmovilizado Material: 
Lineal, según coeficiente máximo. 

Gastos de Establecimiento: 
Amortización en cinco años. 

Inmovrl,zado FNlanciero: 
Importe de las fianzas depositadas para el alquiler de 

las oficinas y vehículos. 

Existencias: 
Coste de producción. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

miptas 
1989 1990 

De capital: 
mgen: 
De explotación: 5.838 
origen: Plan Andalucía Joven (Junta de Andalucía) 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

1989 1990 
PAIF: Si Si 
corriente: Si Si 
Capital: Si si 



VII. SITUACION FISCAL Inmovilizado Financiero 

Abierto a inspección los dos ejercicios desde su cons- 
titución. 

Corresponde a las fianzas pagadas por la entidad para 
el alquiler de sus oficinas y vehículos. siendo su importe el 
siguiente, en miles de pesetas: 

VIII. LIBROS OFICIALES 

1989 1990 
Actualizados: Si Sid 

ACTUACION REALIZADA 

Revisiónde ladocumeniaciónfacilitadayanálisiscom- 
paraiivos entre ejercicios 1989 y 1990. 

Existencias 

Corresponde a los trabajos en curso. Su desglose por 
delegaciones queda como sigue. en miles de pesetas: 

LIMITACIONES 

No se tiene constancia del estado en que se encuen- 
tran sus libros oficiales. 

RESULTADO DE LA ACTUACION REALIZADA 

Delegación Granada 
Delegación Huelva 
Delegación Sevilla 
Delegación Córdoba 
Oficinas Centrales 
Otras imputaciones 

GETISA se creó a finales de 1989, comenzando su 
actividad productiva en abril de 1990, por lo que no existe 
correlación entre los resultados de los ejercicios 1989 y 
1990. 

No se hace comparación alguna respecto al ejercicio 
anterior, pues en aquel no se habían iniciado las activida- 
des productivas. 

Inmovilizado Material Deudores 

Todo el inmovilizado material que posee la empresa ha 
sido adquirido durante el ejercicio 1990, siendo su compo- 
sición e importe el siguiente, en miles de pesetas: 

La composición de este epígrafe del Balance de Situa- 
ción a 31 de diciembre de 1990 es la siguiente: 

SALDO 
DEUDOR 

Clientes 491.116 
Deudores varios 641 
PerXJllk% 899 
Administraciones Públicas 3.280 

496.136 

Gastos de Establecimiento 

Su movimiento ha sido el siguiente. en miles de pese- 
tas: 

Salda inicial 1990: 2.133 
Adiciones del ejercicio: 3.028 
Amortizaciones: <866> 

Saldo al 31-12-90 4.275 

35.411 
21.929 
27.494 

8.039 
56.237 
17.564 

166.674 

En el epígrafe de Clientes se recogen fundamental- 
mente las deudas devengadas y pendientes de cobro con 
el IARA y AMA por el importe de 425 y 62 mlpesetas 
respectIvamente. 

En la cuenta de Administraciones Públicas se registra 
los importes retenidos en concepto de rentas del capital 
sobre las liquidaciones de intereses de entidades financie- 
ras. 

Tesorería 

La sociedad ha dispuesto durante el ejercicio de cator- 
ce cuentas comentes en entidades financieras y de tres 
cajas, siendo su saldo el siguiente. en miles de pesetas: 

SALDO 
31-12-90 

Caja 151 
Banco 212.509 

212.660 



ReCUrSOS Propios 

Los recursos propios de la entidad al final del ejercicio 
queda como sigue, en miles de pesetas: 

Capital social 100.000 
Resultado ejercicio anterior (pérdidas) <844> 
Resultado ejercicio actual. Beneficio 56.313 
SALDO FINAL 155.469 

El capital social está constituido por cien acciones 
nominativasde unmillónde pesetasdevalornominal cada 
una, totalmente suscritasydesembolsadas por el Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria (80%) y la Dirección General 
de Patrimonio (20%). 

Acreedores a Corto Plazo 

En este epígrafe del Balance de Situación a 31 de 
diciembrede 1990 se recogen los importes devengados y 
pendientes de pago de: 

Deudas con entidades de crédito 23.455 
Acreedores comerciales 534.947 
Otras deudas 191.771 
TOTAL 750.173 

En deudas co” entidades de crédito se registra los 
descubiertos en cuentas corrientes y así corno el importe 
dispuesto de una póliza de crédito (nominal 25 MI1.P.) por 
16 y 7 MI1.P. respectivamente. 

El desglose de la cifradel epígrafe acreedores comer- 
ciales es la siguiente: 

Anticipo de Cliente 207.874 
Proveedores 192.648 
Efectos comerciales pagar 134.425 
TOTAL5 34.947 

Lossaldosacreedoresdeclientes reflejan losanticipos 
recibidos del IARA; AMA y Dirección General de Investiga- 
ción y Extensión Agraria por importe de 88.83 y 36 MII.P., 
respectivamenteen virtudde losconveniosfirmadosporla 
entidad, co” dichos clientes. 

En el epígrafe proveedores se reflejan las deudas 
mantenidas por la entidad con los mismos por compras o 
prestaciones de servicios. 

En efectos comerciales a pagar de proveedores y 
acreedores se materializan en aplazamientos máximos de 
SO dias fA. 

El desglose de la cifra de Otros deudores es la siguien- 
te: 

Organismos Públicos 
Remuneraciones Pendientes Pago 
otras 

103.882 
87.658 

231 
191.771 

En la cuenta de Organismos Públicos se recoge” los 
importes devengados y pendientes de pago según el 
siguiente detalle: 

H.P. ACREEDORES 63.944 
IRPF 8.058 
IVA 30.904 
Impuestos Sociales 24.982 

ORGANISMOS S.S. ACREEDORES 40.656 
Reg. Especial Agrario (REA) 38.083 
Reg. General (RG) 2.505 
otros 68 

Las remuneraciones pendientes de pago se liquidan 
dentro del mes siguiente a la prestación del trabajo, tanto 
en el Régimen Especial Agrario, como en el Régimen 
General. 

Gastos de Personal 

La contratación del personal de la entidad se realiza a 
través del Régimen General o Régimen Especial Agrario. 
según cada caso. Los gastos de personal han sido los 
siguientes. en miles de pesetas: 

Sueldos y salarios Rég. General 116.009 
Sueldos y salarios Rég. Especial Agrario 602.747 

TOTAL 718.756 

El número de personas contratadas por la entidad al 31 
de diciembre de 1990, por categorías laborales, en el 
Régimen General de la Seguridad Social, es el siguiente: 

Consejero-Delegado 1 
Directores 4 
Técnicas 23 
Administrativos 15 
otros 2 

45 

Durante 1990, en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social. se han contratado aproximadamente 
165.400 jornales. 

Las cuotas abonadas a la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social en concepto de cuota patronal ascendie- 
ron a 117.444 miles de pesetas. 

Ingresos 

Se recoge un detalle de los Ingresos procedentes de la 
Producción facturada a los clientes por delegaciones. en 
miles de pesetas: 

Sevilla Oficina Central 26.273 
Delegación Cádiz 24.607 
Delegación Córdoba 410.306 
Granada 92.305 
Delegación Huelva 398.365 
Delegación Jaén 38.689 
Deleaación Sevilla 204.563 

522 
1.196.630 



Subvenciones a la Explotación Exceso de origen sobre aplicaciones 28.604 

Recoge el importe recibido para la contratación de 
personal eventual dentro del Plan de Andalucía Joven. por 
un importe de 5.630 miles de pesetas. 

ORIGENES 
Resultados ejercicios 
Amortización inmovilizado 
Gastos Amortizables 

TOTAL ORIGENES 

56.313 
1.959 

665 
59.137 

Retribución Consejeros 

La entidad ha pagado a sus consejeros un total de 
dietas por asistencia a Consejos de 435 miles de pesetas. 

Cuadro de Financiación 

El Estado de Origen y Aplicación de Fondos (EOAF) de 
la entidad en el ejercicio de 1990. ha sida el siguiente: 

APLICACIONES 
Gastos de Establecimiento 
Adquisición de inmovilizado 

1. Material 
1. Inmaterial 
1. Financiero 

TOTAL APLICACIONES 

3.026 

432 
24.713 

2.160 
30.333 

RECOMENDACIONES 

Se solicita de la empresa mayor rigor en las contesta- 
ciones a la información que le solicita esta Cámara: 

Remisión del cuestionario incompleto y fuera de 
plazo. 

La sociedad debe confeccionar un sistema de informa- 
ción que suministre todos los costes incurridos en cada 
uno de los proyectos terminados y en curso. 

Lasociedad hadereforzar elcontrol internodel áreade 
tesoreríadejando constancia escrita de cuantos arqueos y 
conciliaciones bancarias se realicen. 

La entidad debe ser más rigurosa en la confección del 
Programade Actuación. Inversiones y Financiación (PAIF). 



. 



EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A. 
(EGMASA) 





ENTIDAD: EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A. 

SIGLAS: EGMASA 

2.- ANALISIS ECONOhflCO 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS ti0 1990 

A INGRESOS NETOS EXPLOTACION 

B Apmvisionamientos 

C Variación existenctns 

D MARGEN BRUTO PROPIO (A+B+C) 168.424 

E Subvenciones 20.000 

P Gastos de penonal <68.930> 

G MARGEN BRUTO (D+E+F) 119.494 

H Dotaciones a amortización Q.638> 

1 Vnri~ciones en provisiones <22.328> 

J otros gastos explotación <96.011> 

K MARGEN NETO (G+H+I+JJ 

L Trabajos para el inmovilizado 

M otros ingmos explotackín 

N Resultados financieros 

0 RESULTADOS EXPLOTACION (K+L+M+N) 17.523 

P RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 2.638 

Q Impuestos ~3.476, 

RESULTADOS FJERCICIO (O+P+Q) 16.685 

198.823 

00.399> 

<1.483> 

493 

18.513 

2LlML 

100 

85 

60 

<l> 



EMPRESA: 
EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A. 
SIGLAS: EGMASA 
NIF: A-41264001 

1. INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
DNección: C/ Monsalves. núm. 37. 
Localidad: Sevilla 
frovinc;a: Sevilla 
c.P.:41001 

Ambito de Actuación: Andaluz. 

Actividad Social: 
Protección, conservación, regeneración o mejora del 

medio ambiente. 

Otros Centros de Trabajo: 
Laboratorio Huelva: Cris. Hospital Infante Elena, sin. 
Huelva. 
Laboratorio Motril: San Juan de Dios. núm. 68, 4” B. 
Granada. 
Laboratorio Palmones: Avda. Andalucia, núm. 16, 
Palmones. Los Barrios (Cádiz). 

Participki6n Pública: lOO%Agenciade Medio Ambien- 
te (AMA) 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: Sin datos 

Situación de la Empresa: En expansión 

Organos de Contratación: 
El Presidente del Consejode Administración: sin límite. 
El Director General hasta un máximo-de 5 millones. 

Sistemas de Adjudicación: Directa 

III. POLITICA DE PERSONAL 

Régimen de Contratación: Personal eventual. 

Plantilla Media: 

Remuneración Media: 
(en miles de ptas.) 

1990: 32,2 
1969: Sid 
1990: 1.609 
1969: Sid 

Convenio(s) Colectivo(s): 
Convenio Nacional de Ingeniería y Oficina de Estudios 

Técnicos. 

otras cuestiones: 

IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Si. 

Auditados por: No. 

OpMn: --- 

Salvedades: --- 

Limitac;ones: --- 

Criterios de Valoración: 

Inmovilkdo Materia/: 
Coste histórico de adquisición. 

Gastos de Establecimiento: 
Coste histórico de adquisición. 

Inmo vrlizado F;nanc;ero: 
Precio de adquisición. 

Existenckx: 
Precio medio ponderado. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

En MI1.P.: 

Alcierredelejercicio habíaunsaldopendientedecobro 
de 40 MI1.P. correspondiente a subvenciones de explota- 
ción otorgadas por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 

VI. LIQUIDACION PRESUPUESTOS 

1989 1990 
PAIF: 
Corriente: i 

Si 
Si 

Capital: Si Si 

VII. SITUACION FISCAL 

Abierta a inspección fiscal el último ejercicio. 

VIII. LIBROS OFICIALES 

1989 1990 
Actualizados si Si 



ACTUACION REALIZADA Deudores 

Revisióndeladocumentaciónfaciliiadayanálisis com- 
parativo entre 10s ejercicios 1989 y 1990. 

En este epígrafe del Balance de Situación adjunto se 
recogen los importes, en MI1.P. devengados y pendientes 
de cobro de: 

OBSERVAClON PRELIMINAR 

La sociedad se constituyó a finales de 1989. comen- 
zando su actividad el día uno de febrero de 1990. 

RESULTADOS DE LA ACTUACION REALIZADA 

Gastos de Establecimiento 

La composición de este epígrafe. detallando el importe 
bruto y la amortización del ejercicio. es como sigue en 
miles de pesetas: 

Inmovilizado Material 

Todoel inmovilizado material hasidoadquiridodurante 
el presente ejercicio. siendo su importe y amortización el 
que sigue, en miles de pesetas: 

Inmovilizado Financiero 

La sociedad posee el 40% del capital social de la 
sociedad mercantil GERSA dedicada ala combustión de 
residuosenCádiz.porun imporlede4MII.P. (400acciones 
de diez mil pesetas de valor nominal cada una de ellas). 

Además la entidad tiene fianzas y depósitos constitui- 
dos por un importe de un MI1.P. 

Existencias 

Las existencias están compuestas solamente por acei- 
te usado. 

Se han valorado a precio medio ponderado, conside- 
rando tiricamente su precio de adquisición y el transporte 
de compras. 

Las existencias a 31 de diciembre de 1990 son de 
2.855.412 Kg. de aceite usado. a un precio medio de 9 
pesetasikg., lo que supone un saldo de 26 M1I.P. 

Clientes 
Administración Públicas, deudoras 

159 
10 

169 

La entidad opera con una caja principal. cinco cajas 
auxiliares y dos cuentas bancarias. Su saldo a fin de 
ejercicio es el siguiente: 

Caja, pesetas 
Bancos c/c vista; pesetas 

322 
317.597 
317.919 

Fondos propios 

La composición de los fondos propios es la que sigue, 
en miles de pesetas: 

Capital socia1 
Reservas 
Beneficios del ejercicio 

55.000 
6 

16.685 
71.691 

El capital social a 31 de diciembre de 1990 está 
representado por 5.500 acciones nominativas de diez mil 
pesetas de valor nominal cada una. suscritas y desembol- 
sadas en su totalidad por la Agencia de Medio Ambiente. 

Con fecha 26 de noviembre de 1383 la Junta General 
deAccionistasacordóampl¡arel capitalen MI1.P. median- 
te la emisión de 500 acciones de diez mil pesetas de valor 
nominalcadauna. Estaampliaciónnosellevóacabohasta 
el mes de marzo de 1990 con el desembalso efectivo del 
importe de la ampliación el día veintidós, y la elevación a 
escritura pública el día veintinueve del mismo mes. 

Ingresos a Distribuir en Varios Ejercicios 

Recoge las subvenciones de capital recibidas por la 
entidad para sufragar inversiones. El saldo de dicha sub- 
vención de capital a 31 de diciembre de 1990 es de 373 
MI1.P. (82 MI1.P. al 31 de diciembrede 1989). habiéndose 
imputado a resultados del ejercicio la diferencia hasta la 
cifra concedida. 

Distribucidn de Resultados 

La distribución del resultado del ejercicio. después de 
Impuesto es como sigue: 

Resultados del ejercicio 16.685 
A Reservas Legales 10.994 
A Reservas Voluntarias 5.691 

El impuesto sobre sociedades ha ascendido a la can- 
tidad de 3 MI1.P. 



Acreedores 

La sociedad no mantiene deudas cuya duración sea 
superiora cinco años, ni deudas con garantía real. 

Todos los acreedores de la entidad son acorto plazo, 
siendo su saldo al cierre del ejercicio de 1990 de 84 MI1.P. 

Durante 1990 se han contratado 45 personas, habién- 
dose dado de baja en este período cinco de ellas. A 31 de 
diciembrede 1990laentidadcuentaconunaplantillade40 
personas con el siguiente perfil profesional: 

7 Técnicos superiores. 
9 Técnicos grado medio 0 equivalente 

16 Administrativos. 
6 Auxiliares. 

La selección de personal de responsabilidad se efec- 
túa a través de una consultora especializada. 

Cuadro de Financiación 

En MI1.P.: 

APLICACIONES 
Gastos de Establecimiento 
Inmovilizado Material 
Inmovilizado Financiero 
TOTAL APLICACIONES 

ll 
25 

5 
41 

Exceso origen sobre aplicaciones 275 

ORIGENES 
Recursos proc. de operaciones 
Aportaciones de accionistas 
Subvenciones de capital 
TOTAL ORIGENES 

17 
5 

234 
316 

RECOMENDACIONES 

Según el artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, los administradores de la enti- 
dad tienen un plazo máximo de tres meses contados a 
partir del cierre del ejercicio social, para formular las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de 
aplicación de resultado, asi como, en su caso, las cuentas 
y el informe de gestión consolidados. 

La entidad debe ajustarse a dicha plazo modificando el 
artículo34de sus Estatutossociales antes del 30de Junio 
de 1992. 



EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA (RTVA) Y SUS 
SOCIEDADES FILIALES CANAL SUR TELEVISION, S.A. (CSTV) Y 

CANAL SUR RADIO, S.A. (CSR). 







EMPRESA:EMPRESAPUBLICADELARADIOYTELE- 
VISION DE ANDALUCIA (RTVA) Y SUS SOCIEDADES 
FILIALES CANAL SUR TELEVISION, S.A. (CSTV) Y 
CANAL SUR RADIO, S.A. (CSR). 
SIGLAS: RTVA, CSTV, CSR. 

NIF: RTVA: 0-4191001-l 
CSTV: A-41248899 
CSR : A-41248907 

I.- INFORMACION GENERAL 

Domicilio Social 
0irección:Carretera San Juan de Aznalfarache-Tomares, 
Km. 1.3. 
Localidad: San Juan de Aznalfarache 
Provrncia: Sevilla 
C.P.:41920 
Ambito de Actuac;ón: Andaluz. 

Actividad Social: 
Servicios de Radiodifusión ytelevisión gestionadospor 

la Junta de Andalucía. La gestión del servicio público de 
televisióncorrespondeaCSTVyladeradiodifusiónaCSR. 

Otros Centros de Trabajo: 
Almetia, Jaén. Córdoba, Granada, Huelva, Cádiz, 

Málaga,.Jerez de la Frontera y Algeciras. 
CSTV tiene abiertas corresponsalías en Madrid. Bar- 

celona y Bruselas. 

Participación Pública: 
100% Junta de Andalucía. 
CSTV y CSR pertenecen integramente a RTVA. 

Ano de Constitución: 
RTVA, Entidad de Derecho Público, se crea mediante 

Ley W1987, de 9 de diciembre. Las sociedades filiales se 
constituyeron en 1988. 

ll. POLITICA COMERCIAL Y DE CONTRATACION 

Fijación de Precios: 
Existen tarifas públicas generales de publicidad de 

CSTV aprobadas por la empresa. 

Situación de la Empresa: Estabilizada. 

Organos de Contratacih: 

Director General RTVA: 

Sin límites. 

Director Canal Sur Televisión. S.A.: 

Inversiones y Servicios hasta 25 MII. P. 
Producción Programas hasta 100 MII. Po 

Director Canal Sur Radio, S.A.: 

Inversiones y Servicios hasta 25 MII. P. 

Sistemas de Adjudicación: 
Adjudicación directa hasta 15 Mil. P. 
Solicitud Pública de Ofertas a partir de 15 MII. P. 

III. POLITICA DE PERSONAL 

RBgimen de Contratación: 
Personal fijo. Excepcionalmente se contrata personal 

eventual. 

Convenio(s) Colectivo(s): 
I Conveniocolectivode laEmpresa Públicadela Radio 

y Televisión de Andalucia y sus sociedades filiales, apro- 
bado en agosto de 1989. 

otras Cuestiones: 
El I Convenio colectivo adopta determinadas medidas 

de tipo social como por ejemplo, licencias. ayuda escolar, 
seguros de vida e invalidez, etc. 

‘IV. CUENTAS ANUALES 

Ajustados al Nuevo PGC: Sí. 

Auditados por: Firma privada. 

Opinión: Favorable con tres salvedades y una excepción. 

Salvedades: 
RTVA ha suscrito un acuerdo con la Consejería de 

Presidencia de la Junta de Andalucía y el Ente Público 
Retevisión con fecha 30 de septiembre de 1990, según el 
cual, una vez concluido el ejercicio 1990, las partes impli- 
cadas fijarán el saldo resultante al final de dicho ejercicio 
por los sericios utilizados por RTVA. 

Tanto RTVA como sus filiales mantienen saldos a 
cobrar con Administraciones Públicas como consecuencia 
del IVA soportado en los ejercicios 1988, 1989 y 1990 por 
importesde4, 1.222~763 MI1.P. respectivamente. Debido 
al tiempo transcurrido desde que se solicitó la devolución 
de estos saldos, se desconoce si procederá o no la 
devolucióntotal oparcial de los mismos, dadas las posibles 
interpretaciones que sobre dicha devolución pudiera darle 
la Hacienda Pública. 

Como consecuencia de la demanda presentada por la 
Sociedad General de Autores de España contra la socie- 
dad filial Canal Sur Televisión, S.A., se ha producido una 
sentencia en la que se condena a esta sociedad filial al 
pago de las costas habidas y causadas en el mencionado 
procedimiento. Con fecha 5 de febrero de 1991 se dicta 
providencia, en la fecha que se comunica que dichas 
costas ascienden a un importe de 143 MI1.P. CSTV ha 
recurrido dicha sentencia así como las providencias dicta- 
das y estima que, en cualquier caso, no se producirán 
pasivos significativos. Al desconocerse el desenlancefinal 
de dichos recursos no es posible determinar los efectos 
sobre las cuentas anuales adjuntas. 



Excepción 

En aplicación del principia de uniformidad de criterios 
de valoración de las existencias iniciales y finales del 
ejercicio 1990, CSTVreflejacomoresultado extraordinario 
del ejercicio 276 MI1.P. correspondiente a ingresos de 
eferc~aos anteriores, como consecuencia de incrementar 
las existencias iniciales del ejercicio en los importes co- 
rrespondientes a los costes de repicado doblaje y banda 
sonoradel ejercicio de 1989. Este cambio de criterio en la 
valoración de las existencias iniciales del ejercicio es 
considerado razonable por la firma privada, atendiendo a 
los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

Criterios de Valoración: 

Gastos de Establec;mienfo: 
Estos gastos recogen los correspondientes al ejercicio 

1988 por la puesta en marcha y desarrollo de las activida- 
desqueteníalaEntidadendichoejercicio. Laamortización 
de estos gastos se efectúa linealmente en un período de 5 
años. 

Inmov~l,2ado Inmater;al: 
El inmovilizado inmaterial recoge los gastos incurridos 

por la inscripción de marcas; nombres comerciales y 
logotipos en el Registro de la Propiedad Industrial. La 
amollización de estos gastos se realiza según el método 
lineal en un plazo de cinco a diez años. Las aplicaciones 
informáticas se recogen según su coste de adquisición: 
amortizándose linealmente en seis años. 

Inmovil;zado Material: 
El inmovilizado material se valora a su coste de adqui- 

sición. Los costas de ampliación o mejoraque dan lugar a 
una mayor duración del bien son capitalizados como 
mayor valor del mismo. 

La amortización se calcula siguiendo el método lineal 
en base ala vida útil estimada de los activos respectivos. 
El cargo en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
en concepto de amortización del Inmovilizado Material ha 
sido de 248 MI1.P. 

Inmov;hzado F;nanc;ero: 
Durante el ejercicio de 1990 se han efectuado unas 

aportaciones al presupuesto de capital de la Federación de 
Organismos de Radio y Televisión Autonómica (FORTA). 
que se han recogido en este apartado por el importe de la 
aporiación. 

Las existencias finales del ejercicio 1989 no coinciden 
conlasinicialesdelejercicio1990debidoaquelasociedad 
filial CSTV ha incorporado al final del ejercicio 1990 los 
costes de repicado. doblaje y banda sonora como un 
mayor valor de las existencias iniciales por importe de 276 
MI1.P. Este razonable cambio de criterio con respecto al 
e,erc~c~o anterior ha supuesto un mayor beneficio dei 
ejercicio 1990 por importe de 221 MI1.P. 

Los programas correspondientes a producciones pro- 
pias realizadas co” productoras. se valoran a precio de 
adquisición y se dan de baja en existencias en el momento 
que se Ileva a cabo su emisión. 

Las cesiones de derechos para la emisión de películas 
y series, se valoran a su coste de adquisición más los 
gastos de repicado, copia, doblaje. banda sonora y otros 
imputables a las mismas. Estos derechos de emisión se 
dan de baja de existencias en un 90% de su coste al 
producirse la primera emisión. y el 10% restante al produ- 
cirse la segunda. 

Losmaterialesparaelconsumoyreposición sevaloran 
a su coste de adquisición utilizando el método FIFO. o al 
valor de mercado si éste fuese menor, 

Criferio de Consolidac;ón: 
El método utilizado para la consolidación de RTVA y 

sus filiales es el de la integración global. La inversión de la 
entidad matriz y los capitales de las sociedades filiales se 
han eliminado. así coma las transacciones y saldos entre 
sociedades del grupo y cualquier margen de beneficio no 
realizado co” terceros. 

Clas;f;cac/ón de las deudas: 
Las cuentas a pagar y a cobrar se clasifican de la 

siguiente forma: 

Plazo corto: Vencimiento hasta 12 meses. 
Plazo largo: Vencimiento superior a 12 meses. 

Valoración de las cuentas en moneda extranjera: 
Lossaldos incluidosen estacuentasevaloranaltipode 

cambio vigente a la fecha del cierre del ejercicios Las 
diferencias negativas que se producen. cuando son signi- 
ficativas, se cargan a resultados del período. 

Subvenchnes: 
COmO transferencias de capital y para la realización de 

infraestructura técnica se han recibido de la Comunidad 
Autónoma de Andalucia subvenciones que se presentan 
minoradasen laparteaplicadaasus sociedades filiales. La 
diferencia resultante se consideran subvenciones en capi- 
talde laentidad. Estastransferenciasdecapitatseimputan 
a Ingresos en base a la amortización de los activos que 
financian. 

De las subvenciones en explotación concedidas en e, 
e]erciclo se Imputan como Ingresos en la cuenta de pérdi- 
das y ganancias los importes necesarios para cubrir el 
resultado negativo de la entidad al objeto de que éste sea 
cero. Lapartenoaplicadaaingresosse recogeenelpasiva 
del Batance de Situación como ingresos a distribuir en 
varios ejercicios. 

V. SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comu- 
nidad Autónoma de Andalucía, las subvenciones concedi- 
das a la entidad. en MI1.P.: son las siguientes: 



VI. LIQUIDACION DE PRESUPUESTOS Inmovilizado Inmaterial 

1989 
PAIF: S/d 
Corriente: No 
Capital: No 

1990 
NO 
NO 
NO 

La composición de este epígrafe y el movimiento habi- 
do durante el ejercicio de 1990 es el siguiente, en MI1.P.: 

Coste 

VII. SITUACION FISCAL 

Abiertos a inspección fiscal todos los ejercicios trans- 
curridos desde su constitución. 

VIII. LIBROS OFICIALES Amortización Acumulada 

1989 1990 
Actualizados: Si Si 

ACTUACION REALIZADA 

Revisión de la documentación facilitada correspon- 
diente al ejercicio de 1990 y análisis comparativo de los 
ejercicios 1969 y 1990. 

Neto 

LIMITACIONES 

No se tiene constancia de que tanto RTVA como sus 
filiales. hayan realizado el Programa de Actuación, Inver- 
siones y Financiación (PAIF), conteniendo la liquidación 
correspondiente al ejercicio 1990. Ello hace que esta 
CámatadeCuentasdesconozcaelgradodecumplimiento 
de las previsiones que en su día se fijaran. 

Asimismo. los PAIF de RTVA, CSTV y CSR que 
incluyen la previsión correspondiente al ejercicio de 1 SSO, 
adolece de: 

Del total del importe neto de 61 h4II.P. de Inmovilizado 
Inmaterial a 31 de diciembre de 1 SSO, el 17% corresponde 
alos importessatisfechosporlapropiedadoporelderecho 
al uso de la “propiedad industrial” y el 83% restante se 
corresponde a los importes satisfechos por la propiedad o 
derecho al uso de “aplicaciones informáticas”. 

No se refleja en el Programa la expresión de los 
objetivos que se pretenden alcanz.ar en el ejercicio 
y, entre ellos, las rentas que se esperan generar, 
así como la memoria de evaluación económica de 
las inversiones que vayan a iniciarse en el ejercicio 
(art 57.1 c y d de la LGHP). 

Inmovilizado Material 

La composición de este epígrafe y el movimiento habi- 
do durante el ejercicio de 1990 es el siguiente, en MI1.P.: 

COSk 

RESULTADOS DE LA ACTUACION REALIZADA 

Gastos de Establecimiento 

La composición de este epígrafe y el movimiento habi- 
do durante el ejercicio de 1990 es el siguiente. en MI1.P.: Amortización Acumulada 



Los bienes del inmovilizado material tienen la conside- 
ración de dominio público como patrimonio afecto a un 
servicio público y gozan de las correspondientes exencio- 
“es en el orden tributario (artículo 26 de la Ley 811987 de 
9 de diciembre). La titularidad de estos bienes del 
inmovilizadomaterial esde la Administración Autonómica. 
siendo competencia de la Entidad lagestión. conservación 
y administración de los mismos. 

Existen inversiones en instalaciones técnicas y maqui- 
narias porimportede408 MI1.P. quese encuentranrealiza- 
das sobre bienes en régimen de arrendamiento. Los gas- 
tos por arrendamiento han ascendidodurante el período a 
49 MI1.P. 

Al31 dediciembrede 1990, IaEntidadteníacampromi~ 
sosfirmesdecompradeelementosdelinmovilizadoporun 
importe de 1.397 MI1.P. aproximadamente. 

La empresa tiene adscritos los terrenos donde se 
asienta el Centro de producción de San Juan de 
Aznalfarache, por Acuerdo del Consejo de Gobierna de la 
Juntade Andaluciade 17defebrero de 1988, un inmueble 
en Jerez de la Frontera (Cádiz) destinado a centro de 
producción de CSR por resolución de la Dirección General 
de Patrimonio de fecha 12 de agosto de 1988 y el edificio 
e instalaciones del Centro de producción de San Juan de 
Aznalfarache. Consecuentemente la entidad no recoge en 
las cuentas anuales adjuntas importe alguno por tal con- 
cepto. 

La cobertura de seguros que tiene la entidad contrata- 
da en los distintos elementos del inmovilizado es la que se 
indica a continuación, de forma resumida: 

El tanto por ciento de cobertura de seguros sobre el 
valor neto de los elementos de inmovilizado, una vez 
deducidas las amortizaciones. es de un 80,67%. 

En este cuadro resumen no se encuentran incluidos 
aquellos elementos de dominio público cuya titularidad la 
ostenta la Junta de Andalucía y que han sido asegurados 
por RTVA. 

Inmovilizado Financiero 

Este epígrafe del Balance de Situación recoge la inver- 
sión efectuada en el Fondo Social de la Federación de 

Organismos de Radio y Televisión Autonomica (FORTA) 
por importe de 16 M1I.P. 

Existencias 

El desglose de este epígrafe del Balance de Situación 
al 31 de diciembre de 1990 es el siguiente, en MII. P.: 

La cesión de derechos, corresponde al coste de los 
derechos de emisión de peliculas y series. y otros costes 
incorporados a los mismos. 

Sonanticipos,lascomprasdecesionesdederechosde 
emisión a las que les faltar! algunas de las siguientes 
condiciones: 

Recepción fisica del material. 
Entrada en vigor del derecho de emisión. 

CSTV tiene compromisos firmes de compra de cesión 
de derechos y producciones propias por un importe de 791 
M1I.P. 

Deudores 

En este epígrafe del Balance de Situación se recogen. 
en MI1.P. los importes devengados y pendientes de cobro 
al 31 de diciembre de 1990. 

En el epígrafe de “deudores varios” se reflejan los 
anticipos a proveedores por importe de 747 MI1.P. La 
entidadentregóal Ente Público RadioTelevisión Española 
(derechos y obligaciones asumidos con posterioridad por 
Retevisión) la cantidad de 1.000 MI1.P.. en concepto de 
depósito a cuenta por la utilización de la red y servicios de 
la televisión en la Comunidad Autonoma Andaluza. según 
convenio suscrito de fecha 26 de marzo de 1988. Al 31 de 
diciembrede 1990 el saldo pendientedecobrodel mencio~ 
nado anticipo asciende a 247 MI1.P. según acuerdo de 
fecha 5 de abril de 1990. Dicho importe junto con el 
correspondiente a las facturas pendientes de recibir de 
Retevisión por un total de 497 MI1.P. componen el saldo 
correspondiente de anticipos a proveedores, 

Con fecha 30 de septiembre de 1990 se suscribe un 
acuerdo entre la Consejería de Presidencia, Retevisión y 
la Entidad en la que se establece que dicha Consejeria 



aportará a Retevisión 1.000 MI1.P. para el pago de la 
utilización y sericios prestados a la entidad durante el 
ejercicio de 1990, y que las facturaciones que se originen 
serán a cargo de la mencionada Consejería. 

Fondos Propios 

El Parlamento de Andalucia. a través de su Comisión 
de Hacienda y Presupuesto, en sesión celebrada el 15 de 
octubre de 1991 instó al Consejo de Gobierno para que 
urgentemente se regularizara la situación patrimonial de 
RTVA en lo referente ala titularidad de los terrenos en los 
que actualmente se encuentran ubicados el edificio e 
instalaciones de San Juan de Aznalfarache afectos a 
RTVA. 

Los capitales sociales de ambas filiales CSTV y CSR 
están representados por una sola acción nominativa de un 
MI1.P. de valor nominal, suscritas y desembolsadas por la 
Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA). 

Ingresos a distribuir en varios ejercicios 

Enlascuentasanualesconsolidadasa31 dediciembre 
de 1990 se reflejan en este epígrafe en las subvenciones 
en capital recibidas de la Consejería de la Presidencia a 
través de dotaciones presupuestarias. menos la amortiza- 
ción practicada en función a la amortización dotada del 
activo inmovilizado, asi como las subvenciones de explo- 
tación recibidas en este ejercicio o anteriores que están 
pendientes de aplicaciones. 

El desglose del importe correspondiente al saldo en 
concepto de subvenciones de capital se obtiene por dife- 
rencia entre los importes concedidos y amortizados en los 
tres últimos ejercicios. según el siguiente detalle: 

Los movimientos habidos en concepto de subvencio~ 
nes de explotación en los tres últimos ejercicios entre 
importes concedidos, imputados a ingresos y pendlentes 
de aplicar, ha sido el siguiente: 

La entidad aplica parte de las subvenciones de expio- 
tación a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio al 
objeto de que el resultado del ejercicio sea de cero pese- 
tas. El resto de las subvenciones de explotación pasa” al 
Balance de Situación como subvenciones no aplicadas. 

El total de subvenciones recibidas en 1990 asciende a 
16.414, en MII. P., por lo que el incremento con respecto a 
1989 es de 1.933, lo que supone un 13% de aumento. 

Acreedores Comerciales 

La composición de este epígrafe de las Cuentas Anua- 
les al 31 de diciembre de 1990 es el siguiente, en MI1.P.: 

Otras Deudas no comerciales 

Integran este epígrafe del Balance de Situación conso- 
lidado al 31 de diciembre de 1990 los impories en MII.P., 
devengados y pendientes de pago según el siguiente 
desglose: 

En “Otras deudas” de RTVAC se recogen los importes 
correspondientes a los acreedores a c/p (71 MI1.P.). así 
como aquellos cuyas facturas se encuentran pendientes 
de recibir (537 MI1.P.). Dentro de “acreedores facturas 
pendientes de recibir” se incluye el saldo con Retevisión 
por importe de 437 MI1.P.. no figurando en el mismo el IVA 
correspondiente a dichas facturas por no haber sida emi- 
tidas al cierre, que asciende a 60 M1I.P. 

Administraciones Públicas 

En este epígrafe de las cuentas anuales al 31 de 
diciembre de 1990 se reflejan los saldos mantenidos con 
las Administraciones Públicas según el siguiente detalle, 
en MI1.P.: 

La empresa pública RTVA no ha presentado declara- 
ción por el Impuesto de Sociedades para el ejercicio 1989 



al considerar que estaba exenta del mimo, salvo por los 
rendimientossujetos a retención. De la redacciónde la Ley 
y el Reglamento del Impuesto de Sociedades no se des- 
prende literal y taxativamente esa exención. por lo que es 
susceptible de diversas interpretaciones, existiendo opi- 
niones diversas a favor y en contra de la ampliación de la 
exención a este tipo de Entidades de Derecho Público 
sujetas por Ley al Derecho privado. 

En relación a CSTV y CSR, el impuesto sobre socieda- 
desse hadecalcularen basealresultadoeconómicoantes 
de impuestos, que no necesariamente ha de coincidir con 
el resultado final, entendiéndose éste como la base 
imponible. A31 de diciembre de 1990, ambas sociedades 
no han registrado cálculo al haber cerrado el ejercicio 1990 
con resultado cero. 

CSTV y CSR tienen la posibilidad de reducir la carga 
impositiva posible de ejercicios futuros aplicando las si- 
guientes deducciones por inversiones y creación de em- 
pleo: 

Hastaque no hayan sido inspeccionadas por la Hacien- 
da Pública o transcurra el plazo de prescripción de 5 años, 
las liquidaciones de impuesto no pueden considerarse 
definitivas según las disposiciones legales vigentes. 

Las sociedades tienen pendiente de inspección fiscal 
todos los impuestos correspondientes a los 5 últimos 
e]ercIcIos. 

Gastos 

El cargo en la cuenta de Pérdidas y Ganancias de 
RTVAC en concepto de aprovisionamiento asciende a 
9.913 MI1.P. siendo su desglose el siguiente: 

Los consumos de explotación del ejercicio 1990 se 
corresponden con las compr$s realizadas durante el mis- 
mo. 

cargas Sociales 

El importe correspondiente a las cargas sociales del 
ejercicio en las cuentas anuales de RNAC ascendieron a 
816 MI1.P. siendo su reparto el que a continuación se 
indica: 

Ingresos 

El importe neto de la cifra de negocios del ejercicio en 
RTVAC ha sido la siguiente. en MI1.P.: 

Las ventas brutas por publicidad a Multiexclusiva son 
los ingresos obtenidos por toda la publicidad emitida por 
CSTV en virtud del contrato suscrito en exlusiva con dicha 
entidad. 

Resultados Extraordinarios 

En esteepigrafedelaCuentade Pérdidas y Ganancias 
de RTVAC se recoge la diferencia positiva entre los ingre- 
sosygastos ajenosa laexplotación. así como las subven- 
ciones de capital transferidas al resultado del ejercicio al 
objeto de que éste sea cero. 

La sociedad filial CSTV incorporó los costes de repica- 
do, doblaje y banda sonora del ejercicio 1969 como más 
valorde lasexistenciasinicialesdel ejercicio 1990, yporun 
importe de 276 MIILP., que incluye como ingreso extraordi- 
nario del ejercicio. 

Cuadro de Financiación 

El Estado y Origen de Aplicación de Fondos realizado 
por la entidad para el ejercicio de 1990 es el que a 
continuación se indica, en MI1.P.: 



Hechos posteriores 

Como consecuencia del acuerdo suscrito par RTVA la 
Consejería de la Presidencia y el Ente Público Retevisión 
el 30 de septiembre de 1990 y al que se hace referencia en 
las salvedades a la opinión de la auditoría realizada por 
firma privada, el mencionado saldo que RTVA abonará a 
Retevisión se fijo el 31 de julio de 1991 en 3.6 MKP. 

Referente a la recomendación contenida en el último 
párrafo de la página 198 hay que hacer notar que el 28 de 
agostode 1991 seaprobó lalnstitución 1/91 dela Dirección 
Generalde laEmpresa Pública RTVAsobreOrganización, 
Competencias y Funcionamiento del Comité de Progra- 
mas de Canal Sur Televisión. S.A. en la que se incluye 
como competencia del Secretario de dicho Comité, el 
levantar adecuadamente el acta correspondiente a cada 
una de las sesiones celebradas. 

RECOMENDACIONES 

Dadoque los capitales sociales de las entidades filiales 
Canal Sur Televisión. SA. (CSTV) y Canal Sur Radio. 
S.A. (CSR) son menores adiez MII,P. (Artículo 4 LSA). 
se recuerda a ambas sociedades que antes del 30 de 
junio de 1992 deberán adaptar sus Estatutos Sociales 
a lo dispuesto en el Texto Refundiao de la Ley de 
Sociedades Anónimas (TRLSA)~ (Disposición Transi- 
tolla tercera del TRLSA)~ 
Ala fecha de realización de este Informe la entidad ya 
ha dotado una patida para ampliar el capEtal hasta el 
limite que establece el articulo 4 de la TRLSA~ 
No se ha recibido ei Programa de Actuaclon, lnvers~o- 
nes y Financiación 1PAiFJ conteniendo la Iiquidacion 
correspondiente al e,erc,c,o de 1990~ A tal electo, 
recordamos a HTVA, CSTV y CSR que según estable- 
ce el articula 59 de la Ley Genrral de la Hacienda 
Pública el PAIF se t,ene que elaborar antes del 1 de 
jmo de cada año 
En F?I epígrafe ed,ficia y otras conslrucciones” RTVA 
recoge. entre otros bienes. una nave industrial y parce- 
la de tarreno adquirida el 20 de Julio de 1988 por la 
prop,a RTVA, para su centro de producción de Málaga 
por un impork? de 90 MILP Este Importe es globa! no 
habiéndose desglosado la parte que corresponde a 
terrenos y la parte de edificios. 

Estepuntorecogidoenel informegeneraldelaCámara 
deCuentascorrespondientealafiscalizac¡ón realizada 
del ejercicio de 1989, aún no se ha subsanado. 
La empresa debe desarrollar un sistema de control de 
sus bienes inmovilizados que permita el adecuado e 
inequívoco conocimiento de los bienes, así coma su 
exacta ubicación. 
RTVA realiza cuadres anuales al final de cada ejercicio 
entre el registro extracontable de los elementos del 
inmovilizado y la información contable. 
Sería conveniente que RTVA realizara estos cuadres 
co” “na periodicidad inferior al año, a fin de evitar los 
errores encontrados en los cuadres efectuados al tér- 
mino de cada ejercicio económico. 
El artículo 10” de la Disposición 1/88 de la Dirección 
General, de 29 de febrero (Disposición 1/68 DG.). 
establece que la RTVA y sus sociedades filiales adop- 
taran el modelo de gestión estratégica estableciendo 
para ello, con un alcance de dos años, un conjunto de 
acciones programadas que. con el adecuado equilibrio 
de comple-mentariedad y homogeneidad. sirvan de 
instrumentos precisos para el cumplimiento de aque- 
llos objetivos que se establezcan. 
Durante 1990 no se ha aprobado ningún plan estraté- 
glco que recoja los principios de gestión previstos en la 
Disposición 1/88 DG, a la fecha de realización de este 
informe se han redactado unos pliegos que contienen 
el mencionado plan estratégico. 
El artículo 213 de la Disp. 7188 DG prevé que tanto la 
RTVA como sus sociedades filiales vendrán obligadas 
a efectuar. además de la contabilidad general, la con- 
tabilidad analítica, y en especial, la contabilidad de 
Costes de producción de programas. 
RTVA sólo dispone de contabilidad financiera por lo 
que no se ha dado total cuplimiento al artículo 21 antes 
citado. al no tener desarrollada ““a contabilidad anali- 
tica y de costes de producción de programas. 
A este respecto. el Parlamento de Andalucia, a través 
de su Comisión de Hacienda y Presupuestos, en se- 
sión celebrada el 15 de octubre de 1991 insta a la 
Dirección General del RTVA a que “en el plazo no 
superiora 18 meses implante una contabilidad anal¡¡- 
ca de costes de producción de programas”; esto es. 
antes del 17 de abril de ,993. 
El epígrafe “Gastos de representación” recoge aque- 
!!os gastos realizados por miembros del Consejo de 
Administración y personal directivo en concepto de 
representación. 
El Parlamento de Andalucía también insta. en el docu- 
mento citado con anterioridad, a la RTVA y su Consejo 
deAdministraciónacumpl¡rlo referidoen la Sección III. 
6.3.4. del Informe de fiscalización presentado por esta 
Cámara de Cuentas en cuanto a la justificación de los 
gastos de representación. 
Al 31 de diciembre de 1990 siguen sin existir normas 
internas que regulen la justificación de estos gastos 
Además de las correspondientes facturas de que el 
gasto ha sido efectivamente realizado. este tipo de 
gastos deberían justificarse adicionalmente con una 
memoria explicativa de su necesidad y finalidad. ntime- 
10 o detalles de los comensales. etc~ 
Las actas del Comité de Programación de CSTV no 
pueden ser consideradas corno tales debido a la esca 
sa formalidad con que están redactadas. tal y como se 



comentó en el informe de fiscalización realizado por 
esta Cámara correspondiente al período comprendido 
entre el 1 de enero de 1988 y 30 de junio de 1989. 
Este error formal que se ha mantenido en 1989 es 
subsanado parlasociedad CSTVapartirdeoctubrede 
1991. 
RTVA asume desde el punto de vista instrumental 
todas las funciones de carácter financiero, administra- 
tivo y contable de sus sociedades filiales Canal Sur 
Televisión, S.A. y Canal Sur Radio, S.A. no existiendo 
facturaciones entre matriz y sociedades filiales de los 
costes derivados por estas operaciones. 
Seria conveniente que las tres entidades instrumen- 

talizaran las relaciones internas existentes entre ellas 
al objeto de que los estados financieros de cada una 
reqan su imagen fiel. 
Como consecuencia de las alegaciones presentadas 
por RTVA al Informe emitido por esta Cámara corres- 
pondiente a la fiscalización del ejercicio 1990. se han 
realizado modificaciones erre1 mismo. 
Dado que varias de estas recomendaciones vienen 
motivadas por la falta de rigor con que la entidad 
confeccionó el cuestionario enviado solicitando infor- 
mación, recomendamos a RTVA y sus sociedades 
filiales que sean más rigurosas en las contestaciones a 
la información que le solicite la Cámara. 
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